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INGENIERO NARCISO AGIiNDEZ MONTAÑO. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIERE EL ARTICULO 79. FRACCIONES II. XXIII Y XLVII. DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; Y CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS 3, 7, B PRIMER PARRAFo, 15, 16 FRACCIÓN II Y 18 DE LA LEY oRGÁNICA
DE LA ADMINISTMCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. HE
TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

CAPíTULO t
DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN

ARTíCULO 1. La Secretarla de F¡nanzas, como dependencia del Poder Ejecutivo Estatal,
tiene a su cargo el desempeño de las atribuciones y facultades que le encomiendan la
Constitución Política del Estado de Baja Califomia Sur, la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Baja California Sur, la Ley de Deuda Pública para el Estado de Baja
California Sur, la Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público Estatal, la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja
California Sur, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja
California Sur, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los
Municipios de Baja California Sur, la Ley de Fomento y Desarrollo Económico para el Estado
de Baja California Sur, la Ley de Hacienda del EstaCo de Baja California Sur, el Codigo Fiscal
del Estado y Municipios del Estado de Baja Califomia Sur, la Ley de Derechos y Productos del
Estado de Baja California Sur, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja California Sur,
la Ley. de Coordinación Fiscal Federal y los convenios que en materia fiscal celebre el Estado
con la Federación y/o con los municipios, así como otras leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos, órdenes y demás normas jurídicas federales y estatales que involucren la
recaudac¡ón de ingresos y el manejo de recursos públicos.

ARTíCULO 2. La Seóretaría de Finanzas y las direcciones y unidades que la integran tendrán
competencia dentro de todo el territorio del Estado, de conformidad con las atribuciones que
se determinan en el presente Reglamento Interior.

Para los efectos de este Reglamento, se considera tenitorio del Estado, la circunscripción
geográfica detallada en el Artículo 34 de la Constitución Política del Estado de Baja California
Sur, incluyendo todos sus municipios.

Al frente de la Secretiaría de Finanzas estará €¡ Secretario de Finanzas, quien para el
desahogo de su competencia se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:

l. Dirección de Polít¡ca Hacendaria y Administrativa;

ll. Dirección de Fiscal¡zación Aduanera:

lll. Dirección de Auditoría Fiscal:
lV. Dirección de Ingresos;

V. Dirección Jurídica:

Vl. Dirección de Política Presupuestal;



Vll. Dirección de Egresos;

Vlll. Dirección de Contabilidad;

lX. Dirección de Vinculación con Entidades Públicas y Privadas;

X. Caja General; y

Xl. Dirección de Informática

Los servidores públicos de las unidades adminisfativas que integran la Secretaria de
Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, ejercerán sus funciones de acuerdo
con las directrices y programas que establezca el Ejecutivo Estatal, por conducto del
Secretario de Finanzas y conforme a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Estatal

, de Desarrollo y serán responsables del correcto ejercicio y ejecución de las atribuciones
conferidas por este Reglamento.

, El Secretario de Finanzas podrá disponer en Manuales de Organización la dishibución interna
de funciones en niveles jerárquicos inferiores a las direcciones y unidades adm¡n¡strativas.

El Fondo para el Desarrollo Social de Baja Cal¡fornia Sur estará asignado sectorialmente a la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

CAPíTULO It
DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA

ARTICULO 3. Conesponde originalmente al Secretario la representación, hámite y resolución
de los asuntos que son competencia de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de
Baja California Sur.

Para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, las atribuciones conferidas a la Secretaría
de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja Californ¡a Sur, serán desarrolladas por las
unidades administrativas que se señalan en el presente Reglamento Interior, sin perjuicio de
su ejercicio directo por el titular de la Secretaría.

Para el supuesto en que sea necesario delegar la representación de la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el Secretario emitirá un acuerdo por escrito
especificando al menos las atribuciones objeto de delegación, el término de v¡gencia y el
nombre del servidor público o particular en que se delegue la misma.

La emisión de normas o disposiciones que en la esfera administrativa tengan por objeto
detallar la aplicación de normas jurfdicas o disposiciones reglamentarias, tales como
circulares, criterios generales o acuerdos u órdenes de aplicación general, podrán ser
difundidas - además de los medios de difusión al alcance de la Secretaría - a través de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur'

ARTÍCULO 4, El Secretario de Finanzas tendrá las siguientes atribuciones no delegables:

l. Planear, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las políticas de la Secretaría de
Finanzas, de conformidad con la normatividad aplicable y con apego a las políticas,

objetivos y metas que determine por acuerdo con el Gobernador del Estado;



ll. .. Someter a la consideración del Gobernadqr la política.del Gobierno del Estado en
slls]6M19it\atlériaftaüendá?|?|lfriini:eralTi3tHPüüE$eh.i'üiili¿é.&;,vt|itr,9,'
. Jr lr¿. .' i..;
lll. suscribir los contralos de fideicomiso 

'y 
sus respectivos convenios donde el

Gobierno del Estado se constituya como fideicomitente;

lV. Emitir el Reglamento para la Dishibución de Incentivos al Personal de la Secretaria
de Finanzas;

v. Intervenir en la celebración de los convenios de coordinación fiscal y de
colaboración administrativa en materia fiscat bderal que el Gobierno del Eitado
celebre con el Gobiemo Federal; asf como en los convenios que en materia de
coordinación y administración hacendafa celebre con los municipios;

Vl. Refrendar los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes expedidos por el
Gobernador del Estado en su ramo, en los términos del Artfculo g1 de la. constitución Polftica del Estado de Baja califomia sur y del Articulo g de la Ley' Orgánica de la Administración pública del Estado;

Vll. Suscribir toda clase de títulos u operaciones de crédito que constituyan deuda
pública;

vlll. someter a acuerdo del Gobemador del Estado los cambios a la organización que
propongan los titulares de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Estatal:

lX. Desempeñar las comisiones especiales que el Gobernador del Estado confiera para
su ejercicio personal, manteniéndolo informado sobre el desarrollo de las mismas:

X. Proponer al Gobernador del Estado los anteproyectos de leyes, reglamentos,
decretos, acuerdos y órdenes sobre los asuntos de la óompetencia de la Secretarfa
de Finanzas;

xl. Proponer al Gobemador del Estado para su autorizac¡ón, la creación, fusión o
supresión de direcciones o unidades administrativas de la Secretarfa, cuando lo

, estime necesario para la buena marcha de la Administración pública;

Xll. Proponer ál Gobernador del Estado el nombramiento, remoción, cambio o
suspensión de los servidores públicos titulares de las Direcciones de la
Secretarla de Finanzas;

Xlll. Aprobar los programas de habajo de la Secretarfa y su anteproyecto de
presupuesto de egresos, mismo que se sumará en cada perlodo anual a la
propuesta de presupuesto general del Gobierno del Estado que el titular del
ejecutivo estatal someta al H. Congreso del Estado para su aprobación;

xlv. Expedir los manuales de organización y proced¡mientos necesarios para el buen
funcionamiento de la Secretarfa, asf como emitir los lineamientos que estime. necesarios para su ejecución;

XV. Autorizar la celebración de convenios con los contribuyentes para cubrir a
plazos, ya sea diferidos o en parcialidades, los créditos fiscales derivados de
contribuciones estalales y federales administradas - en este último caso - por el



E¡bdo, rn lo¡ únnlno¡ dd 6ovrnlo dr Cohbonolón Admlnlrtnüvr ¡n Mrbrlr
Fl¡orl F¡dcnl, pnvh grnnlr dd lnbü llmrl, ourndo cl monto dc lo¡ ml¡mo¡
ilbr¡. l. orntldrd d¡ olnoo mllqulnlrnhr v¡or¡ cl qrhrlo mtnlmo gmrnl dlrrlo
vlgsnts en el Estado; y

xvl, Lae demág que sc le confieran como Indelegables por lae diapoalclono lcgalee
vlgentee y la normatividad sucedánea apllcable, lo mismo que aqucllar qúc b
otorgue el Gobernador del Ertado.

ARTlcuLo ü. son facultades delegablee del secretarlo ds Finanzea, lodaa aquellae no
soñaladas en el artfculo anterlor y que, de conformldad con las leyes y rcglamcntoe
egtetales, corresponda eJercer a la socretarfe de Flnanzag del Gobbrho ¿bl Eitaoo,

La facultad de abrlr cuentas de chequee y llbrar tltuloe de crádlto con cargo a rccurlo!
estatal6B, correeponde orlglnalmcnta al iltular de la seffetarfa ds Flnanza¡, sln
embargo, eate podrá autorlzar, prcvlo cumpllmlento de los rcqulrltor quc crilmc
convenlentes, a loa aervldoree públlcor tltulares dc las unldadcs de apoyo admlnlttratlvo,
oficlal Mayor o equlvalente en la¡ dcmás dependenciar u orgahbmoc prlbllcoa
deecentralizados y/o autónomos dsl Goblcrno dcl Eatado, para quc abnn oucnt¡¡ ds
cheques y llbren contra la! miemao a efecto de reclblr las tranabrcnclac dc Founo¡
prlbllcos para Bu apllcaclón al eJerclclo dcl preaupueeto autorlzado. Lo¡ ¡crvldorc¡
públicoa én que Be delegue eeta facultad, debarán eJerccrla de menera mancomunada y
serán responsables del manejo y apllcaclón de lo¡ recursog tnnsferidoe.

El Secretario de Finanzas podrá ejecutar de forma directa cualquiers de la! atribuooncc
conferidas a las dlrecciones o unldades designadae en el presente reglamento.

CAPITULO III
DE LAS DIRECCIONES EN GENERAL

ARTICULO 6, Las direcciones que intogran la Secretarfa de Finanzag podrán cJcrcr rur
facultades dentro de todo el territorlo del Eetado y, cuando las necesldadcg del ¡crvlclo arl
lo requieran, r€pres€ntarán a la Secretarla ante eutoridades de la fsdcraclón u otra¡
entidadas federativas d€ntro o fuera del terrltorlo del Estado,

Al frentg de oada direcclón habrá un Dlrector, qus sa auxlllará por el pcnonrl tóonloo y
adrnlniskatlvo que las necealdades del ecrvlclo requleran, conformc a l¡ plantllh ¡utorlzrdt
por el S€crotarlo do Finanzas,

ARTÍCULO 7. Loe Dkectoree tendrán lae rlgulentec atrlbuclonrE gencrrler:

t, Programar, o¡ganizar, dlriglr, controler y cvaluar cl dc¡anollo dc lor progrrmm y
accloneS cncomendadae a la dlrecclón a tu cergoi

Aoordar con cl Sccralarlo dc Flnlnr!¡ lr rc¡oluclón dc lot lrunlo¡ cuyo tramlta ¡c
lo! hryr Bncomcndrdo;

Formultr, pln romctcr r flrmr dcl Dlrcctor dc Polltlcr Hrccndrrh y Admlnlrtrrtlvr
do la Scorct¡rfr, lor proyccto¡ mcdl.ntc lor cullrr ro dó oontr¡trclón I h¡
rollcltudc¡ Cc lor p|rtloulrr!¡ ¡n tórmlno¡ dc h Lcy dc Tnnrptronclr y Aoo¡¡o r lr
Inform¡clón Públlml

t

l,

I
d

I

ilt,



tv.

vt.

Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean encomendados por el
.. Secretario o requeridas por otras direcciones o unidades administrativas de la propia

Secretaría:

Formular los anteproyectos de presupuesto de egresos que les correspondan,
conforme a las normas establecidas y remitirlos a la Direcc¡ón de Política
Hacendariá y Administrativa, para su integración correspondiente;

Proporcionar la información y documentación que les sea requerida por la instancia
técnica de la Entidad Federativa, que de conformidad con el Artículo 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encargue de evaluar el
desempeño del ejercicio de los recursos económicos asignados en el Presupuesto
de Egresos, atendiendo a las disposiciones legales aplicables, independientemente
de la naturaleza del recurso;

Formular, conforme a los lineamientos establecidos por el Secretario, los
anteproyectos de manuales administrativos y de organización correspondientes a la
Dirección a su cargo;
Coordinarse con los titulares de las otras direcciones y unidades admin¡strativas de
la Secretaría, cuando así se requiera, para el mejor funcionamiento de la misma;

Realizar, conjuntamente con la Dirección de Política Hacendaria y Adm¡niskativa, ta

selección, évaluación, promoción y capacitación del personal de la dirección a su
cargo, de acuerdo con las políticas vigentes en mater¡a de adm¡n¡stración de
recursos numanos;

Coordinar las funciones del personal a su cargo y vigilar que se desempeñen con
productividad y eficiencia;

Elaborar los informes y estadíst¡cas relalivos a los asuntos de la competencia de la

dirección a su cargo;

Recibir en acuerdo a los funcionarios y servidores públicos adscritos a su dirección y
conceder audiencia a los particulares de conformidad a las políticas establecidas al
respecto; asi como acudir a las reuniones en las que se ventilen asuntos que sean
materia de su competencia, ya sea por disposición reglamentar¡a, o en
representación de su superior jerárquico.

Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones;

Admin¡strar y controlar los fondos revolventes que estén a cargo de su dirección
para el pago de egresos que están autorizados a cubrir, así como enviar los
comprobantes de gastos relat¡vos a la Dirección de Política Hacendar¡a y
Administrativa, para el reembolso correspond¡ente;

Determinar, conforme a las instrucciones y lineamientos del Secretario, los
procedimientos y normas para el buen cumplimiento de los programas y objetivos
establecidos;

Certificar a solicitud de otras autoridades o de los particulares, copias de los
' documentos que obren en sus archivos. En el caso de certificaciones solicitadas por

particulares deberá mediar el pago de los derechos correspond¡entes;

X.

xt.

xil.

vil.

vil.

tx.

xilt.

XIV.

XV.

XVI.



XVII,

xvilt.

XIX.

XX.
XXI.

XXII.

xxilt.

XXIV.

XXV,

XXVI,

Vigilar la correctia aplicación y ejerc¡c¡o de las partidas del presupuesto de egresos
de la dirección;

Vigilar el exacto cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones
sucedáneas aplicables a los asuntos de su competencia, así como imponer al
personal de la Dirección a su cargo las sanciones disciplinarias o correctivas
procedentes;

Proponer al Secretario de Finanzas el mecanismo de diskibución de incentivos entre
el personal a su cargo;

Represéntar en reuniones al Secretar¡o, previa designación por escrito;
Verificar el adecuado desempeño del área a su cargo, el cumplimiento de objetivos
y metas fijados en las normas y programas vigentes;

Suscribir toda la documentac¡ón inherente al desarrollo de las atr¡buc¡ones
conferidas a la Dirección a su cargo, resguardar la documentación correspondiente
a los asuntos cuyo trámite les corresponda y, en su caso, emitir la certificación de
los decumentos que se encuentren en los archivos de su Dirección;

Proponer al Secretario las polfticas y programas relativos a las materias que les
corresponda conocer de acuerdo con sus atribuciones;

Someter a autorización del Secretario, los manuales de organización,
procedimientos y servicios al ptiblico necesarios para el funcionam¡ento de las áreas
a su cargo;

Atender los requerimientos de información y observaciones que les formulen la
Contraloría General del Estado u otros órganos de fiscalización; y

Las demás que les confieran las disposiciones legales aplicables y, por acuerdo, el
Secretario de Finanzas.

CAPÍTULO IV
DE LA DIRECCóN DE POL¡NCA HACENDARTA Y ADMINISTR,ATIVA

ARTICULO 8. A la Dirección de Política Hacendaria y Administrativa corresponde el ejercicio
de las siguientes atribuciones:

l. Planear, programar, presupuestar, controlar y evaluar las actividades de
administración y gasto público de la Secretaría de Finanzas;

ll. Apoyar, eficiente y oportunamente, las actividades admlnistrativas del Secretario de
Finanzas:

lll. Controlar los recursos humanos, mater¡ales y financieros asignados a la Secretaría,
procurando su óptimo aprovechamienlo;

lV. Proporcionar a las diferentes direcciones y unidades administrativas de la
Secretar¡a, los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el
desempeño de sus funciones;

V. Acordar con el Secretario los asuntos cuyo trámite se le encomienden;

6



Vl. Informar al Secretario periódicamente sobre la administración ¡nterna de la

Secretaria;

Vll. Tramitar las requisiciones de recursos financieros y materiales autorizadas por los
titulares de las direcciones y unidades administrativas de la Secretaría;

Vlll. Informar al Secretar¡o sobre los resultados de las acciones de revisión e
inspección que efectúe;

lX. Remitir a la Contraloría General del Estado los expedientes de las auditorías en
las cuales sean detectadas irreg ularidades;

X. Coordinar los trabajos relacionados con la distribución de los incentivos al
personal de la Secretaría de Finanzas;

Xl. Coord¡nar las medidas de control, ejecución y avance en la recuperación de los
apoyos otorgados;

. Xll. Vigilar el cumpl¡m¡ento de la normatividad que regula el proceso de otorgam¡ento
de apoyos con cargo a los programas sociales;

Xlll. Dar seguimiento a las directrices relacionadas con la ejecución y fiscalización de
los fondos de aportac¡ones y demás mecanismos de transferencia de recursos
que se establezcan;

- XlV. Establecer un programa permanente de reforma institucional administrativa;

XV. Vigilar, evaluar, diseñar y sugerir las medidas necesarias para la modernización
de los procesos operativos internos de las direcciones y unidades administrativas
de la Secretaría, proponiendo técnicas, métodos y mecanismos que meJoren y

vuelvan más eficientes los servicios públicos y reflejen un transparente ejercicio
presupuestal;

i XVl. Requerir a las direcciones y unidades adm¡nistrativas los informes de labores
desarrolladas, para evaluar los logros obtenidos, sus alcances y dictaminar lo
conducente para mejorar su desempeño adm¡nistrat¡vo;

, XVll. Atender las solicitudes que hagan los particulares, respecto de informaciÓn y
documentación generada por la Secretaría de Finanzas, en apego a la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja

California Sur,

Xvlll. En su caso, dar seguimiento a los requerimientos de información por parte de la
Contraloría General del Estado, así como aquellas solicitudes formuladas a otras

, áreas que integran la Secretaría;

XlX. Coordinar las funciones y labores de las direcciones y unidades administrativas
de la Secretaría de Finanzas:

XX. Promover una administración pública cuyo modelo de gestión se caracterice por

su eficacia, legalidad, transparencia, apertura a la participación social y que
facilite las relaciones entre los ciudadanos y los servidores públicos;



xxl. ' Acordar con el Secretario los a¡untos que involucren la participación de varias
dir€cciones y/o unidades administrativas de la Secretarla;

xxll. Establecer.las pollt¡cas, linEamientos, directrices y métodos de trabajo que deben
seguir las direcciones y unidades adminietratlvas dá h Secretarla;

Xxlll. Integrar y proponer al Sec¡etario de Finanzas el programa anual de mejora continua,
esf como las acciones para su instrumentación,

xxlv. lltesrar los indicadores de deeempeño y metas que apruebe anualmente el
Secretario de Finanzas:

)ov, Promover.y establecer comités de planeación y evaluación para int€grar.y dar
seguimiento a los programas operativos anueles de las dislintas'dependeñcias-de la
Secretarfa:

xxvl,, . Recabar, inventariar y mantener actualizado el marco de referencia de procesos y. organización de la Secretarla de Finanzas:

XXVII' Definir, implantar y mantener aclualizedos los indicadores de información fiscal para
su op€r8ción en la Secretala do Finenzasi

XXVlll. Elaborar, en coordineción con las ársas involucradas, el diagnósüco organizacional
de la Secretarla d6 Finanzas;

)o\lx. Brindar, en coordinaclón con las direcciones y unidades de la secretarfa, la
capacitación necesaria a los responsables de la coofdinación de proyectoe y/o
procesos estratég icos ;

xxx. Determinar y establec€r los método8, técnicas, herramientas y parámetros de
medida de la calidad insiltucional:

Apoyar a las direccionee y unldades administrativas de la secr€tarfa en la
' planeación pr$upu€stal de los proyectos estraiégicos del propio órgano;

l¡legrql el.Pr€supuesto d€ Egresos de ta S€cretarla de Finanzas y enviarlo a la
Dirección de Polf tica Presupueetal;

XXXlll. Coordinar los proyectos quc le sean encomendadoe porel titular de la Secretrrfa de
Finanzas, a fin de promover la tran¡formaclón conforme a loa obJetivoe ertratégicos
de la Secretarfa; y

XXXIV' Lae demás que le confleren las disposicionee legales aplicablea y el Secretario de
Finanzag,

ARTICULO 9. Al frente de la DlrEcclón de Polttlca Hac€ndarla y Admlnlatrailva habrá un
Director, qulen para el desahogo de sus funciones ¡E auxillará de-las elgulentee unldadea y
deparlamentoa:

l, unidad de Enlace Adminietrativo, a la que le €starán subordinados jerárquicamente
.'r' ' los ebu¡ent€s d€partamentos:

Departamonto de Recursos Humanos y Mat€rlal€si y
Departamento de Recursos Flnancierog.

8

xxxt.

xxxil.

a)
b)



ll. Departamento de fvlodemización e Innovación y;

lll. Departamento de Auditoría y Control Interno.

CAP¡TULO V
DE LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN ADUANERA

ART¡CULO 10. La Dirección de Fiscalización Aduanera en funciones de autoridad fiscal
federal conforme a los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, tendrá las
siguientes facultades específicas dentro de la circunscripción territorial del Estado y sus
zonas federales colindantes, en los términos del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos celebrado entre el Gobierno
Federal y el Gobierno del Estado:

l. Participar en la definición de la política fiscal del Gobierno del Estado;

ll. Evaluar y controlar la selección y programación de visitas domiciliarias,
. auditorías, inspecciones, revisiones y verificaciones, relativas a comprobar la

legal importación, almacenaje, estancia, tenencia, transporte y/o manejo en
territorio nacional de mercancías, vehículos y embarcaciones de procedencia
extranjera, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones relativas a la
legal introducción de las mismas al propio territorio nacional, recabando la

. información correspondiente y necesaria para el ejercicio de sus facultades,

lll. Ordenar y practicar a los contribuyentes, responsables solidarios y terceros
con ellos relacionados, visitas domiciliarias, inspecciones, revisiones y
verificaciones de mercancías de proc,edencia extranjera, incluyendo
vehículos, en centros de almacenamiento, distribución y/o comercialización,
tianguis, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifrjos en la vía pública,
lotes de exhibición para su venta, o durante su transporte o circulación, a fin
de comprobar la legal importación, almacenaje, estancia, tenencia, transporte,
o manejo en territorio nacional de las mismas, y de verificar el cumplimiento de
las disposiciones relativas al impuesto general de importación, impuesto
general de exportación, impuesto al valor agregado, impuesto especial sobre
producción y servicios, cuotas compensatorias, derecho de trámite aduanero y
demás regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan,
incluyendo el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas de
conformidad con las disposiciones f¡scales, de comercio exterior y aduaneras
aplicables; y en caso de ser procedente, iniciar el procedimiento administrativo
en materia aduanera:

lV. Ordenar y practicar a los contribuyentes, responsables solidarios y terceros
con ellos relacionados visitas domiciliarias, inspecciones, revisiones y
verificaciones, con objeto de comprobar que los envases o recipientes de
bebidas alcohólicas tengan adherido el marbete o precinto correspondiente
que dispongan las leyes;

V. Notificar las órdenes de visita domiciliaria, inspecciones, revisiones y
verificac¡ones a que se refiere la fracción anterior, así como realizar todas las
diligencias tendientes a practicarlas;



vt.

\/ti.

Ordenar y practicar la inspección y vigilancia permanente, retención,
persecución, y einbargo precautorio de las mercancías de origen y
procedencia efranjera, incluidos los vehiculos y sus medios de transporte
cuando no se acredite su legal importación, almacenaje, estancia o tenenc¡a,
transporte b manejo dentro dél territorio nacional;

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en la importación,
almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo de las mercancías de
origen y procedencia extranjera dentro del territorio nacional;

Designar y autorizar al personal necesario para la práctica de visitas
domiciliarias, auditorías, inspecciones, verificaciones, revisiones, embargos y
ejecuciones que sea necesario para el ejercicio de sus facultades, para que
actúen de forma conjunta o separada y expedir las constancias de
identificación del personal que autorice;

Clausurar, prevent¡vamente, mediante sellos oficiales, los escritorios,
archiveros, bodegas, almacenes, y en general, cualquier otro lugar o local
donde se encuentren las mercanclas de origen y/o procedencia extranjera;

Notificar a los contribuyentes, responsables solidarios y terceros con ellos
relacionados, todos los actos y resoluciones que emita, incluyendo las que
puedan ser susceptibles de impugnación, los relativos a los procedimientos
administrativos en materia aduanera, y los necesarios para la cobranza
coactiva de los créditos fiscales que determine;

Cumpliendo con las formalidades establecidas en la Ley Aduanera, el Código
Fiscal de la Federación, el Convenio de Colaboración Administrativa
menciohado en el proemio de este artículo y otras disposiciones legales
federales y estatales aplicables, levantar actas circunstanciadas haciendo
constar los hechos que den origen al inicio del procedimiento administrat¡vo en
materia aduanera y notificar al interesado el inicio del mismo: así como
tramitarlo y resolverlo conforme a la legislación federal aplicable;

Establecer la naturaleza, características, clasificación arancelaria, origen y
valor de las mercancias; emitiendo el dictamen de clasificación arancelaria,
cotización y avalúo de las mismas, incluyendo vehículos, así como solicitar
dictamen o apoyo técnico a las autoridades aduaneras, agentes aduanales,
dictaminadores aduaneros o a cualquier otro perito en materia aduanera y de
comercio exterior;

Designar peritos para efectos de que emitan dictamen relativo a la clasificación
arancelaria, cotización y avalúo de toda clase de mercancías, incluyendo
vehículos;

Requerir y recabar de los servidores y fedatarios públicos los informes y datos
con que cuenten a fin de verificar la autenticidad de los documentos exhibidos por
los contribuyentes;

Solicitar a las dependencias federales, estatales y municipales, asÍ como a los
fedatarios públicos, contribuyentes, responsables solidarios y terceros con ellos

vilt.

xilt.

XIV.

xti.

XV.
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XVI.

XVII.

xvilt.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

xxill.

XXIV.

relacionados, los documentos, informes y datos necesarios para planear y
programar sus facultades de comprobación;

Requerir, recibir y, en su caso, exigir a los contribuyentes, responsables solidarios
y terceros con ellos relacionados para que exhiban, ya sea en su domicilio o en
las oficinas de la propia dirección, la contabilidad, avisos, declaraciones,
pedimentos, manifestac¡ones y demás documentos e informes que conforme a las
disposiciones legales deben presentarse para amparar la legal importación,
posesión, estancia o tenencia en el país de las mercancías y vehículos de origen
o procedencia extranjera, para verificar el cumplimiento de sus obligaciones en
materia. aduanera y de comercio exterior, incluyendo normas oficiales mexicanas
y regulaciones no arancelarias, a fin de proceder a su revisión;

Registrar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los locales para que
sean habilitados como recintos fiscales para el depósito y resguardo de vehículos,
embarcaciones y mercancías embargadas como garantía del interés fiscal, o los
que se encuentren afectos al procedimiento administrativo en materia aduanera;

Autorizar la destrucción, donación o venta de mercancías perecederas sujetas a
un procedimiento administrativo en materia aduanera;

Tramitar y resolver el procedimiento administrativo en materia aduanera,
determinando en cantidad líquida los créditos fiscales y sus accesorios derivados
de las visitas domicillarías, auditorías, inspecciones, revisiones y verificaciones
practicadas, tratándose de mercancías y vehículos en tránsito o no, así como
emitir las resoluciones correspondientes e imponer multas por las infracciones a
las disposiciones aduaneras y fiscales que rijan en materia de su competencia;

Vigilar, resguardar y custodiar los vehículos y mercancías que haya embargado,
hasta que la resolución dictada en el procedimiento administrativo en mater¡a
aduanera quede firme o se resuelva legalmente su devolución;

Autorizar, cuando proceda la legal devolución de las mercancías, vehiculos y
embarcaciones que hayan sido objeto de un procedimiento administrativo en
mater¡a aduanera;

Declarar que las mercancías han pasado a propiedad del fisco del Estado por
abandono, cuando haya sido notificado a los contr¡buyentes interesados, la
autorización para que las mercancías afectas al procedimiento administrativo
en materia aduanera sean retiradas de los recintos fiscales, y éstos no
procedan a retirarlas denko del plazo que al efecto se conceda;

Mantener constante comunicación y coordinación con las aduanas del país y
autor¡dades aduaneras federales y de ohas entidades federativas;

Designar depositarios de los bienes embargados a las autoridades fiscales del
Estado o de sus municipios o a terceras personas, incluso al propio
interesado; removerlos, o sustituirlos cuando sea necesario, y en caso de que
se encuentren violaciones a dicho cargo fincar las responsabilidades
correspondientes; tratándose de bienes embargados precautoriamente con
motivo de sus facultades de comprobación en materia aduanera, informando a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tanto de la designación, como del
cambio;



XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

XXIX.

XXX.

XXXI.

XXXII.

XXXIII.

Colaborar con el Servicio de Administración Tributaria, en la formulación del
programa operativo anual de fiscalización, en donde se establezcan los
números de actos en materia de visitas domiciliarias, inspecciones, revisione s
y verificaciones para comprobar la legal importación, almacenaje, estancia o
tenenc¡a, transporte o manejo en territorio nacional de toda clase de
mercancías de procedencia extranjera, incluyendo vehículos, excepto
aeronaves;

Asistir a las reuniones semestrales con las administraciones locales y con la
Administración General de Aduanas, ambas del Servicio de Administración
Tributaria .de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público, en las que
participará para evaluar los avances y acciones realizadas por el Estado, en
cumplim¡ento de las facultades delegadas en el Convenio de Colaboración
Administrativa; así como asistir a las que se realicen con motivo de los
convenios celebrados con los municloios dentro del marco del Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal;

Fincar responsabilidad solidaria, en los casos que proceda, de conformidad
con la legislación aplicable;

Informar al Secretario de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de
sus actuaciones, que puedan const¡tuir infracciones administrativas y/o delitos
fiscales, federales y estatales, de que conozca con mot¡vo de sus atribuciones;
así como colaborar con la Dirección Jurídica en la investigación de esos
hechos proporcionándole los datos, informes, elementos y documentos
necesarios para que proceda a elaborar la denuncia respectiva;

Vigilar la legal importación, estancia o tenencia, transporte o manejo de
vehÍculos de origen y procedencia extranjera que circulen en el Estado, así
como la importación de embarcaciones;

Habilitar los días y horas inhábiles para la práctica del ejercicio de sus
facultades,

Aplicar la legislación federal tendiente a comprobar que se han paga'r. tr-r'

lmpuestos Generales de lmportación y Exportación, lmpuesto a
Agregado, lmpuesto Especial sobre Producción y Servtcios, ' '.'
Compensatorias, Derecho de Trámite Aduanero; así como para veriircar
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, incluyen '

las Normas Oficiales Mexicanas y las Reglas de Carácter General en Mater
de Comercio Exterior, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y
Convenio de Colaboración Administrat¡va en Materia Fiscal Federal cer' F .r

por el Gob¡erno del Estado con la Federación;

Aplicar los programas, lineamientos, directrices, sistemas, procedimientos y
métodos de trabajo que le corresponda;

Continuar con la práctica de las facultades de comprobación sobre visitas
domiciliarias, auditorías, revisiones, inspecciones y verificaciones, que hayan
sido iniciadas por autoridades fiscales de otras Entidades Federativas, cuando
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€l contribuyente haya trasladado su domicilio fiscal a la circunscripción
territorial del Estado de Baja California Sur;

XXXIV. lmponer a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos
relacionados, las multas que correspondan por las infracciones a las
disposiciones aduaneras y fiscales federales;

XXXV. Emitir los oficios que dejen sin efecto las órdenes de visitas domiciliarias, o los
oficios de requerimientos de documentación e información, asf como todos los

. actos que se deriven de ellos, conforme a la normatividad aplicable, dejando
siempre a salvo las facultades de comprobación de la autoridad;

XXXVI. Realizar la valoración de pruebas presentadas por los contribuyentes
tendientes a desvirtuar lo asentado en los oficios de observaciones o en las' actas que se levanten;

XXXVll. Autorizar y proceder a la devolución de la documentación proporcionada por
los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados
para el cjercicio de sus facultadee, una vez que haya concluido el
procedimiento adminiEtrativo en materia aduanera y éste haya quedado firme,
dejando en la Dirección si lo considera necesario copia certificada de la
misma;

)(Xxvlll, Em¡tir los oficios que ordenen reponer el procedimiento administrativo en
materia aduanera, cuando de la revisión de las actas de visita y demás
documentos se observe que el procedimiento no se ajustó a las normas
aplicables;

p0\lx. Determinar en cantidad llquida los créditos fiscales derivados de las visitas

. domicilierias, auditorfas, requerimientos de documentación, inspecciones,
, revisiones y verificaciones practicadas, emitir las resoluciones

correspondientes e imponer multas por lae infracciones a las disposiciones
aduaneras, fiscales y de comercio exterior, que rijan en materia de su
competenc¡a, incluyendo las cuotae compensatorias, su actualización y
acc€soriod; requerir a los contribuyentes, a quienes lag autoridades d6 la
Secreterfa hayan otorgado autorización para pagar en parcialidades, el pego d6
lae que se encuentren vencidas, a8f como dé la garantfa del interée fi8cal y, en
su caso, de la ampl¡ación de la misma, cuando ésta resulte insuficient€ o haya
deeapar€cido;

XL. Recibir les solicitudes para celebrar convenio de pago en parcialidades, que
present€n los contribuyent€s, emitiendo el oficio de aceptaoión cuando
proceda, o remitiéndola inmediataments al SeoretErio para su autorizeción,
dando eeguimiento al trámite correspondlente;

XLl, . Tramitar. y, en su caso, autorizar las solicitudes de convenios con loe' contrlbuyent€8 pare cubrir a plazos, ya eea diferidos o en parcialidades, los
crédltoe fiscales en materia eduenere que haya determinado en el ejerciclo de
sus facultades de comprobación, previe garantla del interÉs fiscal, cuando el
crédito fiscal sea menor a la cantidad equivalente en moneda nacional de cinco
mil quinientas veoes el salario mfnimo general diario vlgente en el Estadol
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XLll. Revmar a lor contrlbuycntc¡ loc convenlog dc pago en parcialiladcr quc lee
hayan rldo autorizados o, cn 8u cato, bnerlos por deaistHos de su solicitud;

XLlll. Ejercer el Procedimiento Admlniatretivo de Ejecuclón, tanto de crédltoe flrcel€s
estatales como federales quo en uso de sus facultades haya determinado, asl
como de aquellos que le haya delegado la Federación;

XLIV. Emitir el mandamiento de ejecución que exigen las disposiciones legales a-, travós del cual se exija el pago de los créditos fiscales que no hayan sido
cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, haciendo la
designación del personal que deba llevar el Procedimiento Administrativo de
Ejecución;

XLV. Requerir a los contribuyente! del pago de los cÉditoa figcal€s, o¡denando en gu

caso el embargo de bienes ¡uficientes qrc garanticen el pago de loe mlrrnoc;

XLVI. Designar depositarios de los bienos embargados a las autoridadee lbcslos del
Egtado o de gus municipios o a teroeras pereonas, incluso al propio
interesado; removerlos, o suetituirlos cuando sea nece¡ario, y €n oago de que
8e encuentren violaciones a dicho cargo, fincar las responaabllldades' oorrospondientee, tratándose de bienes embargados prsceutoriamentc con
motivo de sus facultades de comprobación;

XLVll, Ordcnar y practicar el avalúo de los bienes embargados durante el': ' Proccdimiento Administrativo da Ejecución y enajonerlc 6n remale o fuera de' rsmete en los términos de la legislación fiscal aplicable y, en su ca8o,
adjudicarlos a favor del fieco del Estado;

XLVlll. Suspender, el Procedimbnto Adminigtrativo de EJeanción, prcvia garantla del
inbrée fiscel, con eujeción a lo establecldo en el Convenio de Colabonckln
Admini¡trativa en Materia Figcal Federal y a laa diversas disposiciones ff¡cale¡
bderale¡ y estatales;

XLIX. En caeo de rebeldla del rematado o ejecutado, suscrlbir lag escrltura¡ del
inmueble o expedir el comprobante de la venia del blen r€matedo;

L. Determinar el importe de los gastos de ejecución ordinarios y extraodidarios,
los deréchos por almacenaje en los recintos fiscales d€l Estado, y adjudicar a
favor del fisco del Estado el importe de los depósitos que se hayan constituldo
cuando el postor no cumpla con las obligacionee contrafdas y las que ¡sñalen

. 
- las leyc¡;

Vlgllar la debida garantfa del interés fiscal en los stunlc en quo bnge
competencia; colaborar y coordinarse con otras autoridades del Estado y de
aur municipioe para practicer y emitir los dictámenee periciales contablea que
fe sean solicitados, designando los peritoe que para tel efccto se r€quiora; y

Las demá¡ que le confieran laa disposlcionea legales apllcebler, alf corno les tque le asigne el Secretario de Finanzas dentro de la egfera de 3us
atribuclones.

Lt.

1il.
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ARTlcuLo 11. A frente de la Dirección de Fiscalización Aduanera esüará un Dir€ctor,quien será auxiliado en sus funciones por el personal que el servicio requieá y contará
con los Departamentos de:

il.

Aud¡torfas y Verificaciones en Comercio Exterior; y

Resoluciones.

CAPÍTULO VI
OE LA DIRECCIÓN OE AUDITORIA FISCAL

ARTlcuLo 12. La Dirección de Auditoría F¡scar estará facullada, dentro de ta
circunscripción territorial del Estado, para ejercer las siguientes atr¡bucioniá en ieiacion con
las. disposicioneslegares en_m€teria tributária local, aif como aquellas oiÉtaoas artavor
del Gobierno del Estado de Baja California sur o de ta secrCtarlj oá i¡nániiJü-ntorme a
los tárminos de tós Convenios de Colaboración Adminisirativa.en Materia Fiscailederal y
sus Anexos, celebrados entre el Gobierno Federar y et Gobierno del Estado:

l. ,' conlrolai y evaluar la selección y progremación de visites domiciliarias, de
auditorla' inspeccionee, revisioneg, verificaciones y para recabar ti intormac¡on
corrgspondionte y necesaria para el ejercicio de sus iacultadea de comprobación
en materia estatal o federal:

ll. ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditoflas, revisiones, inspeccrones y
verificaciones; asi como rearizar todos ros actos tendiontes a cómprobar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, reif,onsables
eolidarios, terceros con ellos relacionados y dcmáa oblijados en-niateria ¿e
contribuciones estatales o federales;

lll. solicitar a las dependencias federales, estatales y municipales, asl como a los
fedatarios púbricos, contribuyentes, responsabies soridarios'y-iei..roc con
ellos relacionados, los documentos, inforr.ires. y datos necesario! para pranear
y programar sus facultades de comorobación en materia estatal o iederal;

lv' '' Recibir, requerir y, en su 
. 
caso, exigir a ros contribuyentes, responsabres' solidar¡os y terceros con ellos relacioñados, ya Bea en-su domicilió o en rag

oficinas de ra propia Dirección de Auditorla Fiscar, la éitriu¡c¡on- oe ros
elementos que . integran ra contabiridad, decraraiiones, avisos, datos,
dictámeneg fiscales, documentos e informes, a fin de proceoer a su iávislon y
comprobar el cumplimiento de ras disposiciones fiscales federales yi en su
caso, estatales; asl como ¡ealiza¡ todos los actos tend¡entes a comirobar el
cumpl¡miento de las obligaciones fiscales a que se encuentran afectos los
contribuyentes, responsables solidarios y tefceros con ellos relacionados;

V. Clausurar preventivamente, med¡ante sellos oficiales, los escritorios, archiveros uoficinas y, 
. 
en generar, cuarquier otro rugar o local donde se encuentre ra

contrbilidad, asf como. dojarlos en calidad de depósito al vieitado o a la person"
con quien se entienda la d¡l¡genc¡a;

vl. Requerir a las dependencias federales, municipales, estiatales, a los fedatariog
" . públicos,. para gue proporcionen en las oficinas 

'de 
la Dirección lbs documen¡og e' infomes, relacionados con las obligaciones fiscales de los contribuyáÁtes'o ¿e los
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vil.

vilt.

responsables sol¡darios, a f¡n de comprobar el cumplim¡ento de las disposiciones
fiscales.

Recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedatarios, los
informes y datos que posean con motivo de sus funciones;

Ordenar y practicar visitas domiciliarias de inspección y verificación del
cumplimiento de las obl¡gaciones fiscales relacionadas con la expedición de
comprobantes fiscales; el uso de los equipos y sistemas electrónicos de registro
fiscal, máquinas registradoras de comprobación frscal, así como que los envases
o rec¡p¡entes de bebidas alcohólicas tengan adherido el marbete o prec¡nto
correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían bebidas
alcohólicas hayan sido destruidos conforme al procedimiento que señalen las
disposiciones fiscales y, en su caso, apl¡car las sanciones correspond¡entes,
inclusive ordenar y realizar la clausura prevent¡va de los establecimientos en los
casos de reincidencia;

Designar y autorizar al personal necesario para la p¡áctica de visitas domiciliarias,
inspecciones, ver¡ficaciones, embargos y ejecuc¡ones para que actúen de forma
conjunta o.separada y expedir las constancias de identificación del personal que
autor¡ce;

Autorizar a quienes haya desrgnado para la práctica de visitas domiciliarias,
auditorías, inspecciones y verificaciones para obtener copias de la contabilidad y
demás papeles relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales del
contribuyente, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados para que,
prev¡o cotejo con los originales, las certifiquen, en los casos previstos en las
disposiciones fiscales;

Emitir los oficios mediante los cuales se concedan o nieguen las prórrogas para la
presentación de la documentacrón e información solicitadas a los contribuyentes,
responsables solidanos y terceros con ellos relacionados, así como a los
contadores p(rblicos que hayan formulado dictámenes para efectos fiscales;

Requerir a las Instituciones Bancarias, las Organizaciones Auxiliares de Crédito e
Instituciones de Crédito, ó las oficinas de enlace de dichas instituciones, para que
proporcionen en las oficinas de la dirección los estados de cuenta, documentos e
informes relacionados con las obligaciones fiscales de los contribuyentes o de los
resDonsables solidarios. a fin dc comorobar oue éstos han cumolido con sus
obligaciones fiscales;
Requerir a los contadores públicos autor¡zados que hayan formulado dictámenes
para efectos fiscales para que exhiban y, en su caso, proporcionen la
contabilidad, declaraciones, avisos y cualquier otro documento, informes y datos
de los contribuyentes a los que les hayan formulado dichos dictámenes, así como
exhibir los papeles de trabajo elaborados para tal efecto y proceder a su revisión;

Continuar con la práctica de las facultades de comprobación sobre visitas
domiciliarias, auditorias, revisiones, inspecciones y verificaciones, que h-yan sido
iniciadas por autor¡dades fiscales de otras entidades federativas, cuando el
contribuyente haya cambiado su domicilio fiscal a la circunscripc¡ón territorial del
Estado de Baia California Sur;

lx.

X.

xt.

xil.

xilt.

XIV.

t6



XIX.

XX.

XV.

XVI.

XVII.

xvilt.

XXI.

XXII.

xxilt.

lmponer a los contribuyentes, responsables solidarios, o terceros con ellos
relacionados, las multas que correspondan por las infracciones a las
disposiciones fiscales federales y estatales;

Fincar responsabilidad solidaria, en los casos que proceda, de conformidad con la
ley aplicable;

Emitir los oficios mediante los cuales se concluya anticipadamente la visita
domic¡liaria que se haya ordenado en los térm¡nos de las disposiciones fiscales
aplicables;

Emitir los oficios que ordenen reponer el procedimiento de visitas domiciliarias,
cuando de la revisión de las actas de visita y demás documentos, se observe que
el proced¡m¡ento no se ajustó a las normas aplicables;

En los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal, suscrito con la Federación, emitir los oficios que dejen sin efecto las
órdenes de visita domiciliaria o los oficios de requerimiento de documentación e
información, así como todos los actos que se deriven de ellos conforme a la
normatividad aplicable, dejando siempre a salvo las facultades de comprobación
de la autoridad;

Emitir el of¡c¡o de observaciones donde consten los hechos u om¡siones
conocidos 'con motivo de los reouerimientos de documentación e información
obtenida durante las visitas domiciliarias realizadas a terceros relacionados con el
contribuyente, así como aquella informac¡ón que obre en sus exped¡entes que
hagan presumir el incumplimiento a las obligaciones fiscales de los
contribuyentes, responsables solidarios, suslitutos y demás obligados,
notificándoselos y otorgándoles el plazo que marque la ley para que los
desvirtúen;

Hacer constar en acta circunstanciada los hechos u omisiones conocidos con
motivo 'de las visitas, verificaciones o inspecciones que haya ordenado de
acuerdo con las fracciones ll y Vll de este mismo artículo, que puedan hacer
presumir el incumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes,
responsables solidarios, sust¡tutos y demás obligados, notificándoselos y
otorgándoles el plazo que marque la ley para que los desvirtúen;

Realizar la valoración de pruebas presentadas por los contribuyentes tendientes a
desvirtuar lo asentado en los oficios de observaciones o en el acta final que se
levante;

Autorizar y proceder a la devolución de la documentación proporcionada por los
contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados para el
ejercicio de sus facultades, una vez que haya notificado el oficio de observaciones
o de conclusión sin observaciones, dejando en la Dirección - si lo considera
necesario - copia certificada de la misma;

Notificar todos los actos y resoluciones que emita, incluyendo los que puedan ser
susceptibles de impugnación, así como todos aquellos actos que se le autoricen
mediante acuerdos emitidos por el Secretario y publicados en el Boletín Of¡cial del
Gobierno del Estado;

XXIV.
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XXV. Ordenar y pract¡car el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal a los
contr¡buyentes y responsables solidarios cuando, derivado de las facultades de
comprobación, se haya determinado a cargo del contribuyente un crédito fiscal y
el mismo aún no sea exigible pero, a su juicio, hubiera peligro de que el obligado
se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente a
evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como levantarlo cuando
proceda;

Ordenar y practicar el aseguramiento de bienes cuando se den los supuestos del
Ariículo 145-4 del Código Fiscal de la Federación durante el ejercicio de sus
facultades de comprobación en materia fiscal federal,

Realizar todos los actos para determinar presuntivamente la util¡dad, resultado
fiscal, dividendos o remanentes distribuibles de los contribuyentes, sus ingresos o
entradas y el valor de los actos, actividades o activos, los depósitos realizados en
efectivo en instituciones bancarias o financieras, pagos en efectivo y/o en especie
por concepto de remuneraciones al trabajo personal prestado bajo la
subordinación y dependencia de un patrón, las retenciones efectuadas o que
debió efectuar, por las cuales deban pagarse o enterarse contribuciones en
términos de las disposiciones estatales y federales aplicables;

Ejercer las atribuciones en materia de determinación y notificación de pagos
prov¡sionales estalales y federales, cuya administración corresponda a la Secretaría
de Finanzas, así como practicar el embargo precautorio o decretar el aseguramiento
de bienes suficientes para asegurar el interés fiscal, en los términos de las normas
fiscales aplicables en los casos que procedan, durante el ejercicio de sus facultades;

Establecer las bases para la determinación de los créditos fiscales respecto de los
gravámenes estatales y federales;

Determinar en cantidad líquida los créditos fiscales derivados de las visitas
domiciliarias, requerimientos de documentación, inspecciones, revisiones y
verificaciones practicadas; emit¡r las resoluciones correspondientes e imponer
multas por las infracciones a las disposiciones fiscales que rijan en materia de su
competencia, inc¡uyendo su actualización y accesorios;

Emitir y notificar, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que los
üontribuyentes le hagan entrega de la declaración de autocorrección fiscal, oficio
informando al contr¡buyente que ha recibido la citada declaración, en los términos
que menciona el Artículo 15 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente;

Aplicar la legislación correspondiente tendiente a comprobar que se han pagado
correctamente los impuestos estatales y federales en el ámbito de su
competencia, en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal celebrado por el Gobierno del Estado de Baja California
Sur con la Federación; y de la legislación fiscal federal y estatal vigente que
resulte aolicable:

Determinar las diferencias de impuestos que resulten por la presentac¡ón de
declaraciones, en las cuales sin tener derecho a solicitar el pago en parcialidades
hagan uso indebido del mismo;

Recibir las solicitudes para celebrar convenio de pago en parcialidades o diferido
que presenten los contr¡buyentes, emitiendo el oficio de aceptación cuando

XXVI.

{xvil.

,YX\/llt.

',:XIX,

)i.xx.

^AXt.

;(xxll

XXXIII.

XXXIV,

l8



XXXV.

XXXVI,

XXXVII.

xxxvlil.

XXXIX.

XLI.

XLII.

xLilt.

XL.

proceda, o remitiéndola inmediatáménte al-Seciétario para su aulorizac¡ón, dando
seguimiento al trámite correspondiente;

Celebrar y autor¡zar convenios con los contr¡buyentes para cubrir a plazos, ya sea
diferido o en parcialidades, previa garantía del interés fiscal, los créditos fiscales
que la autoridad haya fincado a los propios contribuyente como producto de sus
facultades de comprobación o los que en términos del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal le haya delegado la Federación, sólo si el
crédito fiscal resulta menor a la cantidad equivalente en moneda nacional a cinco
mil quinientas veces el salario mínimo general diario vigente en el Estado,
sujetándose a las diversas disposiciones fiscales federales y estatales según
corresponda, así como a las políticas de la Secretaría de Finanzas;

Revocar a los contribuyentes los convenios de pago en parcialidades que les hayan
sido autoriZados o, en su caso, tenerlos por desistidos de su solicitud;

Requerir a los contr¡buyentes a qu¡enes se les haya otorgado autorización para
pagar en parc¡alidades, el pago de las que se encuentren vencidas, asl como de la
garantía del interés fiscal y, en su caso, de la ampliación de la misma, cuando ésta
resulte insuficiente o haya desaparecido;

Ejercer el Procedimiento Administrativo de Ejecución, tanto de créditos f¡scales
estatales, como federales que en uso de sus facultades haya determinado, así como
de aquellos que le haya delegado la Federación;

Emitir el mandamiento de ejecución que exigen las disposiciones legales a través
del cual se exija el pago de los créditos fiscales que no hayan sido cubiertos o
garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, haciendo la designación
del personal que deba desahogar el Procedimiento Administrativo de Ejecución;

Requerir a los contribuyentes el pago de los créditos fiscales, ordenando en su caso
el embargo de bienes suficientes que garant¡cen el pago de los mismos y sus
accesorios;

Designar depositarios de los bienes embargados a las autoridades fiscales del
Estado o de sus municipios o a terceras personas, incluso al propio interesado;
removerlos o sustituirlos cuando sea necesario y, en caso de que se encuentren
violaciones a dicho cargo, lir. :ar las responsab¡lidades correspondientes,
tratándose de bienes embargados precautoriamente con motivo de sus facultades
de comprobación;

Ordenar y practicar el avalúo de los bienes embargados durante el Procedimiento
Administrativo de Ejecución y enajenarlos en remate o fuera de remate en los
términos de la legislac¡ón fiscal aplicable y, en su caso, adjudicarlos a favor del
fisco del Estado;

Suspender el Procedimiento Admin¡strativo de Ejecución, previa garantía del interés
fiscal, con sujeción a lo establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa
en Materia Fiscal Federal v en Io señalado en diversas disposiciones fiscales
federales y estatales;

En caso de rebeldía del rematado o ejecutado, suscribir las escrituras del
inmueble o expedir el comprobante de la venta del bien rematado;

XLIV.
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XLV. Determlnar el importe dc los gastos de ejecución ordinarios y extraordinarios, los
d€rechos por almacenaje en los recintos fiscales del Estado y adjudicar a favor
del fisco del Estado los importes de los depósitos que se hayan constituido
cuando el postor no cumpla con las obligaciones contraídas y las que señalen las
leyes:

XLVI. Vigilar la debida garantfa del ¡nterés fiscal en los asuntos en que tenga competenc¡a;

XLV|l. Habilitar los dlas y horas inhábiles para h práctica del ejercicio de sus facultades;

xlvlll. colaborar y coordinarse con otras autoridades del Estado y de sus municipios

Lt.

para practicar y emitir los dictámenes periciales contables que le sean solicitados,
designando los peritos que para tal efecto se requieran;
Aplicar los programas, lineamientos directrices, sistemas, procedimieñtos y
métodos de trabajo que lé correspondan;

Autorizar a los contadores públ¡cos para formular dictámenes sobre las
obligaciones fiscales estatales; llevar el registro y control de dichos contadores,
revisar que los mencionados dictámenes de contribuc¡ones estatales reúnan los
requisitos establecidos en las disposiciones fiscales; emitir la resolución mediante
la cual amoneste o suspenda a los propios profes¡onistas y cancelar, en los casos
que probeda, el registro correspondiente;

Emitir los lineamientos, datos y requisitos que deban contener los dictámenes de
¡mpuestos estatales que deban presentar los contribuyentes;

En caso de utilizar la figura de dación en pago emitir, a solicitud de la Dirección
Jurfdica, dictamen sobre la solvencia y liquidez del contribuyente, si dicha figura
jurfdica es la única manera de cubrir el crédito fiscal dentro de un plazo que no
excederá de diez dlas, a partir de que reciba la solicitud debidamente integrada;

Elaborar el proyecto de informe previo y justificado en los juicios de amparo
contra actos en que figure en calidad de autoridad responsable, sometiéndolos a
revisión del titular de la Dirección Jurldica;

Informar al Secretario de Finanzas sobre la presunta comisión de delitos fiscales
federales y/o estatales y/o infracciones administrativas, de que conozca con
motivo de sus atribuciones, asl como colaborar con la Dirección Jurfdica ''én la
investlgación de esos hechos, proporcionándole los datos, informes, elementos y
documentos necesarios para que proceda a elaborar la denuncia respectiva o, en
su caso, a informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público;

Expedir citatorios a los contribuyentes para que comparezcan a aclarar su situación
fiscal;

Rec¡b¡r los. d¡ctámenes fiscales que emitan los contadores públicos autorizados,
emitiendo en su caso el oficio de aceptación o rechazo del mismo; y

Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, los convenios de
colaboración fiscal y administrativa que celebre el Gobierno del Estado, así como
las que le asigne el Secretario de Finanzas dentro de la esfera de sus
atribucion6s.

ARTICULO 13. La Dirección de Auditola Fiscal estará a cargo de un D¡rector, quienserá
auxil¡ado en sus funciones por las siguientes unidades administrativas:
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l. Departamento de /isitas Domiciliarias y Revisiones de Gabinete;

ll. Departamento de Revisión de Dictámenes y m.,v, ,, ,slll. Oficina de AuditorÍa Fiscal en el Municipio de L.os úaou.;,

lV. Oficina de Auditoría Fiscal en el fulLrrrrcipio cie Loreir:

vt.

Departamento de Asuntos Juríd¡cos.

Departamento de Programación ;

Departamento de Administración; y

Departamento de Control de Créditos y Ejecución.

vil.

vilt.

Adicionalmente la Dirección de Auditoría Fiscal conlará ron los auditores. visitadores,
notif¡cadores, ejecutores, verificadores y, en general, todo el personai que requiera para
cubr¡r sus necesidades de serv¡c¡o.

CAPíTIJLO VII
DE LA DIRECCIÓN DE ITJGRESOS

ARTíCULO 14. La Dirección de Ingresos estará faculteda, oeniro de la circunscripción
territorial del Estado, para ejercer las siguientes atribuciones que derivan de las
disposiciones legales locales y para el ejercicio de las facLr;l-ci,-.r iiriij ie sean delegadas al
Gob¡erno del Estado de Baja California Sur y a ¡a Secreta|a. ror la federación en los
Convenios de Colaboración Administrativa en Materia lr¡scal Feoef;lr y stis Anexos:

l. Recaudar las cóntribuciones establecidas en ias luyús ,. ¡ . - cl¿l Estado en el ámbito
de su competencia y las previstás en las leyes t,""u¡--:: fr derales, cuando se haya
delegado su administración al Gobierno del Esiado según el Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Feoerar:

Programar la recaudación de los ingresos federales cooicl r l:i.¡ is V est¿itales; vigilar el
índice de recaudación y, en su caso, propor,er las meo cla:, r ue eslinle convenientes
para corregir desviaciones y alcanzar los objel vc i cJr r sr, 1 e!t en la nrateria;

Tramitar, resolver y autorizar las solicitude:; rle ( i-..1.'{-r[t'rion y conrpensación de
contribuciones federales en términos del Coi,r"',:,,,r i ,i .iui.rDoración Administrativa
en Materia Fiscal Federal, así como de las contril r¡r;ir nes estatales y demás' ¡ngresos percibidos indebidamente por el Estacio cuanrlr, ¡gq¿¡n"lante proceda;

Mantener actual¡zado el padrón de contr¡buyentes del Estacro;

Estimar y determ¡nar los ingresos de los contribuyentes, los impuestos, derechos,
productos y aprovechamientos estatales y feoerales, cuya administración
corresponda al fisco local, en los términos de las leyes y conven¡os aplicables;

Recibir de los particulares y en su caso, exigir los avi:o; nran ifestaciones y demás
documentación que conforme a las drsposiciones ttscales federales y estatales
deban presentarse, aplicando cuando procec.t, ias medidas de apremio
corresDondientes:

il.

ilt.

lv.

vt.

]I



Vll. lmplementar controles para el correcto uso de las formas oficiales numeradas y de
. valores v¡rtuales que se manejen en la dirección,

Vlll. Tramitar y résolver las solicitudes sobre la dispensa del otorgamiento de garantía del
interés fiscal de aquellos créd¡tos cuyo cobro sea de su competencia, previa
consulta con la Dirección Jurídica, emitiendo el oficio de respuesta al contribuyente;

lX. Celebrar y autorizar convenios con los contribuyentes para cubrir a plazos, ya sea
diferidos o en parcialidades, previa garantía del interés fiscal, los créditos fiscales
derivados de multas administrativas federales o estatales no fiscales, lmpuesto
Sobre Tenqncia y Uso de Vehículos y demás créditos fiscales federales o estatales,
con excepción de los determinados por las Direcc¡ones de Auditoría Fiscal y de
Fiscalización Aduanera, cuando la cuantía de los mismos sea igual o menor al
equivalente en moneda nacional a cinco mil quinientas veces el salario mínimo
general diario vigente en el Estado, sujetándose a lo establecido en las diversas
disposiciones fiscales federales y estatales según sea el caso y en las polít¡cas de la
Secretaría de Finanzas;

X. Revocar a los contr¡buyentes los convenios de pago en parcialidades que se les haya
autorizado o, en su caso, tenerlos por desistidos de su solicitud cuando se den los
supuestos legales para ello;

Xl. Ejercer el Prqcedimiento Administrativo de Ejecución sobre los créditos fiscales que sean
mater¡a de su competenc¡a, sujetándose a la legislación aplicable, según se trate de
materia federal o estatal;

Xll. Emitir el mandam¡ento de ejecución que exigen las disposiciones legales a través del
cual se exija el pago de los créditos fiscales mencionados que no hayan sido
cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, haciendo la
designación del personal que deba llevar el Procedimiento Administrat¡vo de
Ejecución;

Xlll. Requerir a los contribuyentes del pago de los créditos fiscales, ordenando en su caso el
embargo de bienes suficientes que garanticen el pago de los mismos y sus
accesonos:

XlV. Designar depositarios de los bienes embargados a las autoridades fiscales del Estado
o de sus municipios o a terceras personas, incluso al propio interesado;
removerlos o sustituirlos cuando sea necesario y, en caso de que se encuentren

-. violaciones a dicho cargo, fincar las responsabilidades correspond¡entes;

XV. Ordenar y practicar el avalúo de los bienes embargados durante el Proced¡miento

Administrativo de Ejecución y enajenarlos en remate o fuera de remate en los

términos de la tegislación fiscal aplicable y, en su caso, adjudicarlos a favor del fisco
del Estado én cuanto a los créditos que sean de su competencia;

XVl. Suspender el Procedimiento Administrativo de Ejecución, previa garantía del ¡nterés

fiscal, con sujeción a lo establecido en las diversas disposiciones fiscales federales y

estatales y, en su caso, en el Convenio de Colaboración Admin¡strat¡va en Materia

Fiscal Federal;

XVll. Determinar el importe de los gastos de ejecución ord¡nar¡os y extraordinar¡os, los

derechos por almacenaje en los recintos fiscales del Estado y adjudicar a favor



.. . del fisco. del Estado, los importes de los depósitos que se hayan constituido, cuando el postor tro cumpla con las obligaciones contraldas y las que señalen las

leyes;

XVlll.Vigilar la debida gerantfa del interés fiscal en los asuntos en que tenga competencia, asÍ
como requérir de su ampliación cuando ésta desaparezca o deje de ser suficiente;

XlX. Habilitar los dfas y horas inhábiles para la práctica del ejercicio de sus facultades:

XX. Requerir a los contribuyentes a quienes les haya otorgado autorización para pagar en
parcialidades, del pago de las que se encuentren vencidas, asf como de la garantfa
del interés fiscal y, en su caso, de la ampliación de la misma, cuando ésta resulte

, insuficiente o haya desaparecido;

XXl. En caso de'rebeldla del rematado o ejecutado, suscribir las escrituras del inmueblE o

€xpedlr €l comprobante ds la venta del bien rematado;

)üll. Guardar y cugtodiar las póllzas de garantfa que deban otorgarse a favor del Gobierno del' Estado con motivo de créditos fiscales estatales o federales qu€ les sean
presentadas por loa contribuyentes o por las otras dependencias de la SecrEtarfa,
asf como las provenientes de contratos de obras públicas, adquisiciones'
arrendamle¡tos y prestación de servicios que realicen las dependencias del
Gobierno del Estado y sus organlsmos descentrallzados;

XXlll.Elaborar y autorizar los provefdos, imponlendo multas por infracciones a lae

dleposicionEs fiscál€s o admlnlstrativas que riJan en materia de su competencla;

XXIV, Emitk los acuerdog que sean necesariog para cuantificar le8 multas impu€8tas pgr

las autorldades ludlcialea del Estado, de conformldad con las indicaclon€s, cont€nldag en los acuerdoe que dlcten las mismas eutoridados;

)0(V. D€terminar la responsabllidad solldarla on qu€ incurren los dir€ctamonte relaclonados
con los conhlbuy€nte8 en térmlnos de las disposlclones apllcables;

XXVI, Intervenir en la €valuaclón del Convenlo de Colaboración Admlnlstratlva en Materla' Flgcal Federal y suE anoxoo con las Admlnlstraclonee Eetatales de REcaudaclón dsl
Servicio de Admlnletraclón Tributaria de la Secretarla de Haclenda y Crédlto Ptlbllco
y aslstlr a las reunlones semostralss con dlchas autoridadós en las qua partlclpará
conjuntamente con la Admlnlstraclón General dE Recaudaclón, del mlemo Servlclo
de Admlnl¡traclón Trlbutarla, para eveluar loa avancee que alcance y laa acclonca
quc rcallcc el Ectado;

XXVll, Elaborar la¡ conoentracloneg de las cucntas dlarlas y mensuale¡ dc lmpucrtor
fcdcrafes en b€ncflclo dc la Sscretarfa de Haclenda y Crédlto Ptlbllco, de acucrdo a

lo¡ llneamlentoa cetablccldos cn lo¡ Convcnlo¡ de Coordlnaclón Flrcal y
Colaboraclón Admlnlstratlva en Matcrla Fltcal Fcdcral;

XXVlll, Formular anualmantc cl sntcproycclo dc Lcy dc Ingrctor con ba¡c on l¡t dlruürl€!
y llncrrílcntor quc fflc cl Srcptarlo;

XXIX, Formuhr y proponcr rlbrnatlva¡ dc polltlo dr Ingrclot, rn¡llzrr tu lmplato por
, r'cgloncr'y trc-torat cconómlco¡ y crtlmar lr¡ mct¡¡ dc €crudrclÓn, tll como

cvrfurr lo¡ rc¡ultrdor obtcnldo¡;
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XXX. Solicitar a las dependencias federales, estatales o municipales y terceros relacionados
con los contribuyentes, los informes y datos necesarios para controlar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales;

XXXI. Informar al Secretario de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus
actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales federales y estatales, de que
conozca con motivo de sus atribuciones; colaborando con la Dirección Jurídica en
la investigación de esos hechos y proporcionándole los datos, informes,
elementos y documentos necesarios para que proceda a elaborar la denuncia
respectiva;

XXXff. Analizar y estudiar la fórmula prevista en la ley para determinar factores de
distribución de participaciones federales;

XXXlll. Coordinar aquellos trabajos relacionados con el seguimiento de los recursos
entregados al Estado por concepto de incentivos, según lo dispuesto por el
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal;

XXXIV. Ordenar y practicar las notificaciones de las resoluciones administrativas que
dicte, así como las que emitan otras direcciones de la Secretaría cuando estas
soliciten su apoyo;

XXXV. Autorizar y controlar a las Instituciones de Crédito para efectuar el cobro y
recaudación de las conkibuc¡ones estatales, así como las provenientes de las
facultades asumidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal;

XXXVI. Proporcionar a las autor¡dades y dependencias señaladas en las disposiciones
legales aplicables, la información y datos que obren en sus expedientes
relativos a los contribuventes. así como los manifestados en sus
declaraciones;

XXXVll. Emitir su opinión sobre la viabilidad de aceptar bienes como dación en pago,
dentro de un plazo que no excederá de diez días hábiles. contados a partir de
que le sea solicitada;

XXXVlll. Expedir citatorios a los contribuyentes para que comparezcan a aclarar su
situación fiscal;

XXXIX. Ordenar y practicar visitas domiciliarias a fin de verificar el cumplimiento de las
obligaciones en materia de inscripción a los Registros Estatal y Federal de
Contribuyentes, así como para verificar la correcta y oportuna presentación de
los avisos que lo modifiquen;

XL. Participar en lós términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal en programas nacionales, estatales y municipales de cultura
contributiva, implementando acciones de formación cívica y de cultura fiscal
dentro del s¡stema educativo, que sustente el cumplimiento voluntario y oportuno
de las obligaciones fiscales;

XLl. Proporcionar or¡entación y asistencia gratu¡ta a los contribuyentes, explicando
verbalmente las disposiciones fiscales, utilizando en lo posible un lenguaje
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.. llano alejado de tecnicismos y en los casos en que sean de naturaleza
compleja elaborar y diskibuir folletos a los contribuyentes y auxiliarlos en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras, incluso las que se
realicen a través de medios electrónicos, poniendo a su disposición el equipo
para ello.

Tratándose de consultas planteadas por escrito, deberá remitirlas a la
Dirección Jurídica, para la resolución correspondiente;

XLll. Elaborar los formularios de declaración de manera que puedan ser llenados
fácilmente por los contribuyentes y distribuirlos o difundirlos con oportunidad,
así como informar de las fechas y de los lugares de presentación de los que
se consideren de mayor importancia;

XLlll. Difundir entre los contr¡buyentes los derechos y medios de defensa que se pueden
hacer valer contra las resoluciones de las autoridades fiscales:

XllV.Realizar recorridos, inv¡tac¡ones y censos para informar y asesorar a los
contr¡buyentes acerca del exacto cumplim¡ento de sus obligaciones f¡scales y
acluaneras y promover su incorporación voluntaria o actual¡zación de sus
datos en el Registro Federal de Contr¡buyentes;

XLV. Solicitar a los contribuyentes, terceros con ellos relacionados y responsables
solidarios, los datos e informes necesarios para mantener actualizados los
Regishos Federal y Estatal de Contribuyentes, sin que se considere que ¡nician
facultades de comprobación;

XLV|.Habilitar los días y horas ¡nhábiles para la práctica de las actuaciones administrativas
. de su competencia;

XLV|l. Designar al personal necesario para el ejercicio de laS facultades de verificación a
que se refiere este artículo, así como notificadores y ejecutores para llevar a cabo
el Procedimiento Administrativo de Eiecución de los créditos materia de su
competenc¡a;

XLVlll. Elaborar y emitir los proyectos de informe previo y justificado en los juicios de
amparo contra actos en que fi3ure en calidad de autoridad responsable,
somet¡éndolos a revisión del titular de la Dirección Jurídica;

XLIX.lnformar y difundir por los medios de comunicación masivos, las disposiciones fiscales
federales y estatales destinadas a los contribuyentes que permitan orientar y
mejorar el cumplimiento de sus obligaciones;

L. Elaborar los proyectos de acuerdo mediante los cuales se determine el nombre, sede
y circunscripción territorial de las Recaudaciones y Subrecaudaciones;

Ll. Presentar al Secretario de Finanzas las solicitudes.de los part¡culares para pagar en
parcialidades o de manera diferida, créditos fiscales determinados por ésta o por
otras dependencias que impongan multas administrativas federales o estatales no

-.. fiscales, que sean presentadas por los particulares, cuando dichos créditos rebasen
en conjunto o individualmente la cantidad equivalente o mayor a cinco mil quin¡entas
veces el salario mínimo general diario vigente en el Estado;

25



Lll. Coordinarse con otras autoridades del Estado, de los municipios o de la Federación
para el mejor desempeño de sus funciones; y

Llll. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y/o el Secretario de
Finanzas dentro de la esfera de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 15. La Dirección de Ingresos estará a cargo de un Director, quien será auxiliado en
sus funciones por un Coordinador de Ingresos, teniendo éste las facultades del titular, a
excepción de las establecidas en las fracciones l, lll, V, Vl, Vlll, lX, X, Xl, Xll, Xlll, XlV, XV,
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXX, XXXI, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX.
xLlll, xLV, xLVl, xlvll, xLlX y Ll, del artículo anterior de este Reglamento, así como las que se
le asignen en el manual de organización.

La Dirección de Ingresos contará además con las siguientes unidades adm¡n¡strativas:

l. Departamento de Ejecución y Recuperación de Créditos;

ll. Departamento de lmpuestos Federales;

lll. Departamento de lmpuestos Estatales;

lV. Departameñto de Contabilidad y Rendición de Cuentas;

V. Departamento Administrativo; y

Vl. Departamento de Padrón Vehicular.

ARTlcuLo 16. La Dirección de Ingresos, para el mejor desempeño de sus atribucrones,
contará con las Recaudaciones y Subrecaudaciones en el número, circunscripción territorial y
sede que determine el Secretario mediante acuerdo general, el cual será publicado en el Boletíñ
Oficial del Gobierno del Estado de Baja Catifornia Sui.

ART|GULO 17. Compete a las Recaudaciones:

l. Concentrar d¡ariamente los ingresos a la Secretaría de Finanzas y rendir la cuenta de la
recaudación realizada mediante los procedim¡entos establec¡dos;

ll' Acordar con el Coordinador de lngresos todo lo relat¡vo a la administración de las
contribuciones federales y estatales que correspondan a su jurisdicción;

lll. Entregar los cheques nominales que sean enviados al personal del Gobierno del Estado' que trabaja o está comisionado en su circunscripción;

lV' Expedir citatorios a los contribuyentes para que comparezcan a aclarar su situación
fiscal;

V. Recibir las garantías que se otorguen para cubrir los créditos fiscales, remitiéndolas a la
Secretaría de Finanzas para su calificación y custodia;

Vl. Expedir los proveídos med¡ante los cuales se impongan sanciones por infracciones
fiscales o administrativas de su competenc¡a;
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vll. Adminishar y controlar los fondos revolventes que están a su cargo y turnar ros
comprobantes de egresos a la Coordinación de Ingresos oportunamente, para su
trámite y reposición, ante la Dirección de política Hacendaria y Administrativa;

Vlll. coordinar las funciones del personal a su cargo, promoviendo un ambiente de trabajo
que permita la correcta convivencia del personal, así cpmo vigilar que desempeñen
con productividad y eficiencia las funciones que al efecto d¡cte la Secretaría de
Finanzas;

lX. Mantener actualizado el padrón de contribuyentes en el ámbito de su competenc¡a;

X. Recibir las consultas que sobre s¡tuac¡ones rea¡es y concretas le sean presentadas por
los contribuyentes, rem¡tiéndolas a la Dirección Jurídica para su trámite
correspondíente y resolución;

xl. certif¡car copias de los documentos que obren en los expedientes relarrvos a
contribuyentes de su jurisdicción y que obren en sus archivos, previo pago de los
derechos correspondientes;

Xll. Coordinar a las Subrecaudaciones bajo su dependencia administrativa, en los términos
que establezcan el Director y el Coordinador de Ingresos;

Xlll. Recibir de lós particulares y, en su caso, exigir los avisos, manifestaciones y demás
documentos que conforme a las disposiciones fiscales deban presentar los
contr¡buyentes en cumplimiento de las diversas disposiciones fiscales, incluyendo- las que deban requerir o exigir de los sujetos pasivos, responsables solidarios y
terceros relacionados en los términos del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado con la Federación;

XlV. Emitir constangia a solicitud de ios contribuyentes, sobre la situación que estos
guardan en relación al cumplimiento de sus obligaciones f¡scales en materia
estatal y federal, cuando de estas últ¡mas se haya delegado su adm¡nistración al
Gobierno del Estado según el Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, sin que puedan hacer pronunciam¡ento alguno sobre las
obligaciones de pago;

XV. Recibir las solicitudes para celebrar conven¡o de pago en parcialidades que presenten
los contribuyentes, remitiéndol¡ inmedrat*rnente a la Dirección de Ingresos. para
su autorización o trámite conespondiente; y

XVl. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, el Director de
Ingresos o el Secretario de Finanzas, dentro de la esfera de sus respectivas

. comoetenc¡as.

ARTíCULO 18. Las Subrecaudaciones ejercerán las atribuciones contenidas en el artículo
anterior, con excepción de las establecidas en las Fracciones l, ll y XIV de dicho precepto y
serán coordinadas en la forma oue determine el D¡rector de tnoresos.

CAPITULO VIII
DE LA DIRECCTÓN JURíDICA

ARTíCULO 19. La Dirección Jurídica estará facultada, dentro de la circunscripción territorial
del Estado, para ejercer las atribuciones que derivan de las disposiciones legales locales y,
además, para efectos federales, lo estará conforme a lo expuesto en el Convenio de
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Colaboración Adminishativa en Materia Fiscal Federal
Gobierno Federal y el Gobierno del Estado, para:

y sus anexos, celebrado entre el

l. Participar en la def¡n¡ción de la política tributaria del Gobiemo del Estado;

ll. Prestar a otras Dependencias y Entidades de la Administración pública, así como
a las unidades admin¡strativas de la Secretaría de Finanzas, asistencia y
orientación jurídica, respecto a la interpretación de las diversas disposiciones
legales federales y estatales en materia fiscal, tributaria y financiera;

lll. Resolver las consultas_ en asuntos de su competencia que le sean presentadas por
funcionarios del Gobierno del Estado o por los particulares interesados en

. situaciones reales y concretas sobre la aplicación de las disposiciones fiscales
estatales, así como las de carácter federal, en los términos del convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, siguiendo el procedimiento
correspondiente para su resolución;

lv. Asistir a las 'reuniones semestrales con las Administraciones Generales y
Estatales Jurídicas del Servicio de Admin¡stración Tributaria competentes,
participando en las evaluaciones de acciones realizadas por el Estado y
avances de las mismas;

V. Resolver los recursos administrativos hechos valer contra actos y resoluciones
emitidos por las diversas entidades administrat¡vas de la Secretaría de Finanzas;
incluyendo los que deriven de facurtades delegadas en el convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federál;

Vl. Proponer al Secretario de Finanzas la contestación a los recursos de inconformidad
que ¡nterpongan los part¡culares ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público" ' en los téiminos de la Ley de Coordinación Fiscal Federal;

Vll. Ejercer la Representación Jurídica del Estado de Baja California Sur y de la Secretaría
de Finanzas en materia fiscal, tributaria y financiera, con facúttades generales
para contestar las demandas formuladas ante la sala Regional del rribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ante los Tribunales y Juzgados del
Poder Judicial Federal cuando el Estado intervenga como parte, con motivo del
ejercicio de las facultades delegadas mediante el convenio de colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal; inclusive las que se susciten con motivo
de los requerimientos de pago de pólizas de fianzas;

Vlll. Contestar las demandas presentadas ante el Tribunal Superior de Justicia del Estado
o del Tribunal Contencioso ...dministrativo del Estado, cuando el Estado
intervenga como parte, con motivo del ejercicio de sus facultades, e intervenir en
los amparos d¡rectos que con mot¡vo de las resoluciones de éstos presenten los
particulares;

lX. . fntérponer ante el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Tribunal Superior de
Justicia del Estado o Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, según
corresponda, las demandas en contra de los particulares, cuando derivado oe una
resolución favorable a un particular, se lesione al fisco federal y estatal;

x. Asumir la defensa en los demás juicios en que se controvierta el interés fiscal o
financiero e intervenga como parte el Estado así como los que se susciten como
resultado del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal:
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Xl. Asumir la representación del Secretario de Finanzas en todos los demás asuntos que
sean de naturaleza jurídica contenciosa;

Xll. Suplir al Secretario de Finanzas, al Director de Auditoría Fiscal y al Director de
lngresos durante sus ausencias para efectos de rendir los informes previos y
justificados en los juicios de amparo;

Xlll. Requerir a las distintas direcciones de la Secretaría, la documentación necesaria para

comparecer en los ju¡c¡os de amparo en que actúan con los apercibim¡entos
decretados por la juzgadora;

XlV. Revisar los proyectos de informes previos y justif¡cados que se deban rendir en
relación ccjn los ju¡cios de amparo interpuestos contra actos de las unidades
administrat¡vas de la Secretaría de Finanzas, así como asistirlas cuando tengan el
carácter de tercero perjudicado o en la interpos¡ción de los recursos que
procedan, y designar en estos juicios delegados en las audiencias;

XV. Revisar y validar a las Direcciones de Fiscalización Aduanera, Ingresos y Auditoría
Fiscal los informes previos y justificados cuando se controv¡ertan actos de esas

. direcciones, cuidando que se acompañen los documentos que justifiquen sus
actos;

XVl. Preparar y proponer para consideración y firma del Secretario los informes previos y

. justificados cuando se controv¡ertan actos atribuibles a él;

XVll. Coordinarse con las áreas jurídico contenciosas del H. Congreso del Estado y de la
secretaría Particular del Gobernador del Estado, para determinar los términos
bajo los cuales deban rendirse los informes previos y justificados cuando el acto
reclamado constituya una ley fiscal o tributaria;

XVlll.Condonar las multas impuestas por las unidades administrativas del Gobierno del
Estado, incluyendo las que se deriven de las facultades comprendidas en el
Convenio de Colaboración Administrativa en Mater¡a Fiscal Federal, facultad que

ejercerá hasta por un importe de c¡nco m¡l quin¡entas veces el salar¡o mínimo
general diario vigente en el Estado, requiriendo autorización previa y por escrito
por parte del C. Secretario para condonaciones por un monto superior ;

XlX. Informar periódicamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la

situación procesal de los recursos administrativos y juicios en los que haya
intervenido y las resoluciones que recaigan sobre los m¡smos;

XX. Notificar sus prop¡as resoluc¡ones;
Expedir citatorios a los contribuyentes para que comparezcan a aclarar

sus solicitudes o promociones;

)üll. Habilitar los hías y horas inhábiles para la práctica de las actuac¡ones
administrativas de su competenc¡a;

XXtll.Proponer al Secretario las reformas al Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas que sean necesarias para el desempeño de sus propias funciones,
así como de las funciones de las demás direcciones y unidades
administrativas;

XXI.
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XXIV. Estudiar y. formular proyectos de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y
órdenes relacionados con el ámbito de comoetencia de la Secretaría de
Finanzas, en coordinación, en su caso, con la Dirección de Asuntos Jurídicos,
previo a ser sometidos a consideración del Secretario:

XXV. Asesorar a otras dependencias y entidades del Gobierno del Estado en la
elaborac¡ón de reformas a disposiciones jurídicas de carácter fiscal, tributario,
financiero y administrativo;

XXVI. Elaborar las denuncias, en los casos de presunta comisión de delitos fiscales,
que le sean turnadas por las diferentes unidades administrativas de la
Secretaría, conjuntamente con los elementos que integren el cuerpo del delito- y hagan probable la responsabilidad del inculpado y, en su caso, presentar
ante el Ministerio Público del Fuero Común la denuncia correspondiente; así
como hacer la declaratoria de que el fisco estatal ha sufrido o oudo haber
sufrido perjuicio; o tratándose de impuestos federales informe a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Administración Jurídica de
la Entidad, sobre la presunta comisión de delitos fiscales federales, en los
términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal;

XXVll. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados,
la documentación e informes necesarios para el desempeño de sus funciones,
imponiendo los apercibimientos y sanciones legalmente correspondientes;

XXVlll. Coordinarse con otras autoridades del Estado, de los municipios, de la
Federación y en su caso de otras Entidades Federativas para el mejor

. desempgño de sus funciones;

XXIX. Tramitar y resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes para
efectos de recibir bienes como dación en pago, coordinándose con las
Direcciones de Ingresos, de Auditoría Fiscal, de Contabilidad, Contraloría
General del Estado, OficialÍa Mayor y la Secretaría de Planeación Urbana,
Infraestructura y Ecolog ía;

XXX. Proporcionar asesoría técnica y capacitación en materia fiscal a los ayuntamientos,
dependencias y entidades del Gobierno Estatal y a las direcciones y unidades
administrativas de la propia Secretaría, informando de cada caso al titular de la
mtsma;

XXXI. Recibir, calificar y aceptar las garantías que deban otorgarse a favor de la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado para garantizar los contratos de
obra pública, de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como las que se
exhiban para garantizar el interés fiscal con motivo de la interposición de medios

.. de defensa, de la solicitud de un convenio para pagar en parcialidades o de
manera diferida créditos fiscales;

XXXll. Elaborar los lineamientos generales aplicables para las fianzas que se reciban
como garantía en los contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendam¡entos
o servicios que contrate el Estado;

XXXlll. Elaborar, emitir y suscribir los requerimientos de pago para hacer efectivas las
pólizas de fianza expedidas a favor de la Secretaría de Finanzas que garanticen



créditos fiscales, inclusive las exhibidas con motivo de convenios de pago en
parcialidades o por la interposición de algún medio de defensa, así como las que
garanticen obras públ¡cas, adquisiciones, arrendamientos o servic¡os que contrate
el Estado, asumiendo la defensa en juicio de dichos reguerimientos;

XXXIV. En los términos de los convenios que se celebren con el Tribunal Superior de
Justicia del Estado, elaborar los requerimientos de pago para hacer efectivas las
garantías que se otorguen dentro de procesos judiciales, asf como contestar las
demandas que contra dichos requerimientos de pago interpongan las
afianzadoras, asumiendo en juicio la defensa de los mismos;

XXXV.. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos
relacionados, la garantía del interés fiscal cuando se haya interpuesto un med¡o
de defensa;

XXXVI. Vigilar la debida garantía del interés fiscal en los asuntos en que tenga competencia,' así como requerir su ampliación cuando ésta desaparezca o deje de ser suficiente;

XXXV|l. Ordenar el inicio o la cont¡nuación del Procedimiento Adminishativo de Ejecuc¡ón
cuando no. se garantice debidamente el interés fiscal y se haya interpuesto un
medio de defensa;

XXXVlll. Orientar y asistir, previa solicitud a las Direcciones de Fiscalización Aduanera,
Auditoría Fiscal e Ingresos, a fin de que en los procedimientos administrativos que
lleven a cabo se cumplan las formalidades previstas en las d¡spos¡ciones legales;

XXXIX. Mantener consulta permanente con los órganos representativos de los
. contribuyentes para facilitar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales;

XL. Coordinar lgs habajos del Comité de Contribuyentes, organizando las reuniones y
dando cumplimiento y seguimiento a los acuerdos, para el mejor desempeño de
sus funciones;

XLl..'Deólarar la piescripción de créditos fiscales, así como la extinción de facultades de las
autoridades fiscales en materia de contribuciones locales y, en materia de
contribuciones federales, cuando dicha facultad haya sido delegada al Estado;

XLll. Modificar, revocar o confirmar las resoluciones de carácter individual no favorables a
los particulares, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables;

XLlll. Expedir las credenciales o constancias de identificación del personal que autorice
para la práct¡ca de notificaciones y diligencias;

XLlV.Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean
señalados por delegaclón o le conespondan por suplencia;

XLV. Estudiar, revisar y, en su caso, elaborar los proyectos de contratos y conven¡os qu€
le sean encomendados por el Secretario de Finanzas;

XLVI.Investigar, planear, diseñar, elaborar e instrumentar proyeclos estratégicos que permitan
, incrementar los recursos priblicos tributarios y no tributarios, asf como volver más

eficiente su recaudación y cobro, a fin de mejorar los servicios públicos e impulsar la
economfa de los diversos sector€s sociales del Estado:

Analizar los diversos aspectos de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja
California Sur y de la Ley de Coordinación Fiscal Federal y sus anexos, asf como

it
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sus repercusiones en el Estado en lo económico y en lo administrativo, proponiendo
al Secretario las inici¿tivas de reforma necesarias en el ámbito estatal para optimizar
su aplicación; y

XLV|ll. . Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, así como las que
le asigne el Secretario de Finanzas de acuerdo con sus atribuciones.

ARflCULO 20. La Dirección Jurídica estará a cargo de un Director, auxiliado en el ejercicio
de sus facultades por los sigu¡entes departamentos, así como del personal que se requiera
para satisfacer las nécesidades del servicio:

t. Departamento de Consultas, Autorizaciones, Requerim¡entos de Fianzas Proyectos
Legislativos y Estratégicos; y

tl. Deparlamento de Resoluciones, Amparos y de lo Contencioso.

CAPíTULO IX
DE LA DIRECCIÓN DE POLíTICA PRESUPUESTAL

ARTICULO 21. La Dirección de Política Presupuestal tendrá las siguientes facultades:
l. Participar en la definición de la política de gasto público del Gobierno del Estado y sus

' organismosdescentralizados;

ll. Coordinar la integración, reg¡stro, análisis y evaluación de la información que sobre el
ejercicio del gasto público presenten las dependencias y entidades de la
administraéión pública del Estado y sus organismos descentralizados,
proponiendo las acciones que mejoren el ejerc¡c¡o y control de los recursos
públicos;

lll. Recabar la información presupuestal que emane de las dependencias y sus
organismos descentralizados, comprendidas en el presupuesto de egresos del
Gobierno del Estado;

lV. Evaluar los resultados del ejercicio de los programas del presupuesto de las
dependéncias y sus organismos descentralizados con base en la normatividad
establecida;

V. Asesorar y apoyar conjuntamente con la Dirección de Ingresos, de Contabilidad y de
Informática, a las dependencias y sus organismos descentral¡zadas en la
formulación, instrumentac¡ón, control y evaluación de sus presupuestos;

Vl. Promover la metodología para la integración del presupuesto de egresos del Gobierno
del Estado:

Vll. Coordinar la integración del proyecto de presupuesto de egresos del Gobierno del
Estado y de las dependencias descentralizadas de conformidad con el sistema de
presupuesto con enfoque a resultados, así como presentar ante el H. Congreso
del Estado la iniciativa de Presupuesto de Egresos del Estado;

Vlll. Coordinar la integración de información presupuestal sobre el ejercicio del gasto,
preparando para su presentación ante el H. Congreso del Estado las
modificaciones al mismo;



lX. Participar en la elaboración de los informes sobre el estado que guarda el
comportamiento del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado, para
incorporarse a los documentos oficiales que debe elaborar la Secretaría, tales
como cuenta pública e informes periódicos a calificadoras de créditos, entre otros;

X. Participar, conjuntamente con las unidades administrativas de la Secretaría de
Finanzas y con las otras dependencias y entidades de la Administración Pública
Estatal, en los grupos de kabajo que se establezcan para determinar las medidas
que deban ¡nstrumentarse para lograr un mejor cumplimiento de los objetivos y
metas de los programas a cargo de las dependencias y entidades;

Xl. Emitir criterios que permitan establecer controles oara volver más eficiente la
apl¡cac¡ón del ejercicio del gasto en las dependencias;

Xll. lmplementar conjuntamente con la Dirección de Ingresos, de Contabilidad y de
Informática, la creación de libros presupuestales en las dependencias y.. organismos descentralizados para el manejo y control de la información,
proporcionando su integración a la cuenta pública estatal;

Xlll. Participar en la administración, aplicación y seguimiento del módulo de servicios
personaleq, en coordinación con las instancias correspondientes, de los
cambios originados durante el ejercicio del gasto; así como ejercer el control
presupuestario de los servicios personales; expedir las normas, políticas y
lineamientos en materia de control de gasto en ese rubro;

XlV. Llevar a cabo cuando se considere necesario la revisión de la documentación del
gasto generado por las dependencias y entidades de la Administración Pública
Estatal, para corroborar el debido cumplimiento y aplicación de las normas
relativas al ejercicio del gasto público;

XV. Dar seguimiento a la aplicación de los recursos por concepto de aportactones,
subsidios y transferencias de fondos realizados por el Ejecutivo del Estado con. cargo a su propio presupuesto, a favor de los municipios o instituciones de los
sectores social y privado, a fin de que se apliquen en los términos establecidos
en los programas aprobados al efecto;

XVl. Autorizar, prevjo acuerdo superior, los montos de los fondos revolventes, asÍ como
sus respectivos incrementos que po'. necesidades del servicio requieran las
diversas dependencias de la Administración Pública Estatal;

XVll. Registrar, coordinar e instrumentar, en los términos de las disposiciones
aplicables, los ajustes correspondientes al gasto público durante su ejercicio,
con base en el análisis y seguimiento del mismo y como ¡nstrumento de
control en el cumplimiento de las políticas de gasto público estatal; y

XVlll.Las demás'que le confieran las disposiciones legales aplicables, así como las que
le asigne el Secretario de Finanzas dentro de la esfera de sus atribuciones.

ARTíCULO 22. La Duección de Política Presupuestal estará a cargo de un Director, quien
para el desarrollo de sus funciones se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:

L Coordinac¡ón de Política Presupuestal;

ll. Departamento de Informac¡ón y Análisis Presupuestal;
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Departamento de Coord,nación con Dependencias y Programas Federales; y

Departamento de Control tr".roEi,Élirro 
*

DE LA DIRECCION DE EGRESOS

ARTICULO 23, La Dirección de Egresos tendrá las siguientes facultades:

r l. Participar en la definición de la polftica de gasto público del Gobierno del Estado y sus
organismos descentralizados:

ll. Ejercer el control y seguimiento del gasto público estatal;

ll¡, Participar en la modernización y actualización en forma permanente de las

disposiciones normativas, lineamientos y procedimientos que regulan el ejercicio
del gasto público;

fV, Cfasificar y analizar la información sobre el ejercicio det gasto público para apoyar
investigaciones y análisis que en esta materia requiera la Secretaría de Finanzas;

v, Trámilar el pago de la documentac¡ón que presenten proveedores y prestadores de

servicios, vigilando que toda erogación esté debidamente comprobada, con todos

sus requisitos normativos cumplimentados y que exista asignación presupuestal

. suf¡ciente dentro del Presupuesto de Egresos, de conformidad con el esquema de

corresponsabilidad en el Gasto Ptiblico Estatal;

Vl, Tramitar la reposición de fondos revolventes, así como sus incrementos de acuerdo a

Vll. Prcporcionar a las dependencias y entidades del Gobierno del Estado, asesorfa y

asistencia técnica en materia de egresos y gasto público;

Vlll, Efectuar la programación de los egresos del Gobierno del Estado, tanto de gasto

corriente como de inversión;

ü.

tv.

¡..

lX. Emitlr los reportes analfticos por concepto del ejercicio del gasto ptlblico;

x. Autorizar el pago de las cuentas por liquidar certificadas y los recibos de pago cuyo

importe no exceda de una cantidad equivalente a dos mil quinientas veces el

salario mf nimo general diario vigente en el Estado;

Xl. Anallzar y evalt¡ar el seguimiento de la aplicación del gasto priblico, proponiendo a las

dlveóEs dependenóias del Estado, acciones que mejoren el eJercicio y conkol d€

los r€cursos ptiblicos;

Xll, Valldar la aplicaclón d€l Gasto Ptiblico Estatal en el sistema financiero;

Xlll. Atender log aEuntog d€ caráct€r administrativo de las dependencias del Gobi€rno dol

Estedo v organismgs descentralizados, 9n materia d€ egrosog;

xrv. Coorornir¡i c6; hJ dápendenctae de ta Adminletración Pr¡bllca del Eitado
centralláada y descentiallzada, asf como con las otras direcciones e Instltuclont!

Secretaila de Finanzae para el mejor des€mpeño de sus funcionee;
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XV. Participar en la aplicación y segu¡miento de las incidencias de los servic¡os personales

del Gobierno del Estaáo, in coordinación con la Oficialía Mayor del Gobierno del

Estado, a través de la Dirección de Recursos Humanos;

XVl. Colaborar con la Dirección de Contabilidad a fin de solventar las observaciones que

realice el H. Congreso del Estado; Y

XVll, Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, asi como las que le

asigne ei Secretario de Finanzas dentro de la esfera de sus atribuciones'

ARTíCULO 24. La Dirección de Egresos estará a cargo de un Director, qu¡en contará para

el cumplimiento de sus funcioneJ con un Coordinador de Egresos y con las s¡gu¡entes

jefaturas:

l. Departamento de Análisis y Segu¡miento de InformaciÓn;

ll. Departamento de Egresos;

lll. Departamento de Convenios, Servicios y Captura; y

lV. Departamentode Recursos Descentralizados Federales'

CAPíTULO XI

DE LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD

ARTíCULO 25. La Dirección de contabil¡dad tendfá las siguientes facultades:

l. participar en la.defin¡ción de las polit¡cas contables, registro y control del gasto público

del Gobierno del Estado;

ll. Elaborar mensualmente los estados financieros contables y presupuestales.del.Gobierno

de|Estado,asicomosometera|asuperioridad|osinformescorrespondientes;

lll. Elaborar la cuenta pública anual de la Hacienda Pública Estatal:

lV. Llevar el registfo de operaciones que contengan. obligaciones financieras const¡tut¡vas de
' deuda áel sector'público estaial, así como las obligaciones solidarias asumidas por

el Estado:

v. Establecer, en colaboraciÓn con la contraloría General y en términos. de las
' --'J"po.iciónes apticaues, normas de crrácter general, _técnicas, criter¡os y

meiodologia en materia de contabilidad pública y regislros ?'*iliul:t;-,-- --
vl. Integrar la iñformación oocumentat y esiadísticá dé las dependencias del Poder

" ---e¡écutivo, 
de los organismos descentralizados y del gasto descentralizado;

vll. Resolver los asuntos de las disposic¡ones legales aplicables a las materias de

contab¡lidad gubernamental;

Vlll. Mantener actualizado el registro de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y egresos

conforme " 1", ¿¡rpáii"¡ones normativas y legales vigentes, en la contabilidad

gubernamental, óára em¡t¡r información financiera' contable y presupuestal' de

conformidad con las normas establecidas;
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lX. Proporcionar a. las dependenc¡as y entidades del Gobierno del Estrdo, retoría y
asistenc¡a técnica er¡ materia de contabilidad gubernamental;

X. Desarrollar e implementar las normas de contabilidad, lineamientos y procedimientos del
sistema de contabilidad. asf como emitir instrucciones sobre rendición de cuenta
pública comprobada y de procedimientos administrat¡vos de los recursos
descentral¡zados y los estatales, en coordinación con las distintas d¡recc¡ones de la
Secretaría;

Xl. Presentar ante el H. Congreso del Estado el reporte anual de la cuenta pública;

Xll. Solventar las observaciones que realice el H. Congreso del Estado a la cuenta públ¡ca

. . anual; y

Xlll. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, asi como las que le
asigne el Secrelar¡o dentro de la esfera de sus atribuciones.

ARTICULO 26. La Direcc¡ón de Contabilidad estará a cargo de un Director, qu¡en será
auxiliado por los t¡tulares de las siguientes unidades adm¡nistrativas, conbrme a la distribución
de atribuciones que el titular de la Dirección determine y que se especifique en el respectivo
Manual de Operación:

l. DepartamentoOperativoFinanciero;

ll. Departamento de Control de Deudores; y

lll. DepartamentodeContabilidad.

CAPITULO XII
DE LA DIRECCóN DE VINCULACIóT.¡ COT'I

ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS

ARTíCULO 27. La Dirección de Vinculación con Entidades Públicas v Privadas tendrá las
siguientes funcionesi

l. Ejercer las funciones que correspondan a la Secretaría de Finanzas en virtud de su
participación en organismos públicos o privados diferentes a los existentes en la
estructura orgánica del Gobierno del Estado;

ll. Fungir como unidad de enlace con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y,
dentro de d¡cha dependencia federal, con la Unidad de Coordinación con
Entidades Federativas y la Unidad de Política Presupuestal;

lll. Requerir a'las demás direcciones y unidades administrativas de la S€cretaría,
información para clasificarla y elaborar la información estadística que deba
publicarse en Internet y otros medios;

lV. Atender y dar seguimiento a los trabajos relacionados con la participación del
Secretario de Finanzas en la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales v
del Gobernador del Estado en la Conferencia Nacional de Gobernadores; en estó
último caso, en materia tributaria, de fiscalización o concerniente a la hacienda
púbtica;
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V. Coordinar y dar seguimiento a los mecanismos de enlace con los ayuntamientos de
los Municipios del Estado, en materia de participaciones federales y otros fondos

. de origen federal o estatal;

Vl. Coordinar y dar seguimiento a los mecanismos de coordináción o colaboración con los
Ayuntamientos de los Municipios del Estado en materia de deuda pública y
convenios en que se involucren apoyos, subsidios, recursos y/o garantías del. 
Gobierno del Estado a los gobiernos municipares;

Vll. Coordinar y dar segu¡m¡ento a los trabajos derivados de la participación de la
Secretaría de Finanzas en los fideicomisos y comités que administran recursos
públicos estatales o transferidos;

Vlll. Por acuerdo del Secretario, participar en la negociac¡ón de empréstitos y
reconocimiento de adeudos con organismos e instituciones de la banca privada y
de desarrollo;

lX. Dar seguimiento a la deuda pública directa e indirecta del Gobierno del Estado;

X. Operar el Reg¡stro Estatal de Obligaciones y Empréstitos;

Xl. Realizar los trámites necesarios para llevar a cabo los registros de la deuda públ¡ca
directa ante la Dirección de Obligac¡ones y Empréstitos de la Secretaría de

. Hacienda y Crédito Público;

Xll. Elaborar y someter a autorización del Secretario los informes financieros,
presupuestales y de deuda pública que le sean requeridos;

Xlll. Atender y fungír como unidad de enlace con las empresas calificadoras de valores o
de calidad crediticia que sean contratadas por el Gobierno del Estado;

XlV. Mantener concentrada y actualizada la información relevante de las finanzas y
presupuestos públicos estatales;

XV. Concentrar y organizar la información generada por las dependencias de la
Secretaría de Finanzas para la alimentación de los sistemas de información
estatales, tales como el Centro Estatal de Información y la pagina web del
Gobierno del Estado;

XVl. Elaborar, en coordinación con el director y/o secretario técnico de los fideicomisos
con f¡nes de desarrollo social y económ¡co del Estado, las Reglas de Operación" 
bajo las cuales deban funcionar;

XVll. Participar en la coordinación de los trabajos emanados de los fideicomisos con fines
de desanollo social y económico del Estado;

Xvlll. Elaborar el proyecto de Informe Anual de Actividades de la Secretaría, así
como la Glosa de Gobierno, coordinándose para ello con las demás
direcciones de la Secretaría; y

XlX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Secretario de
Finanzas.



ARTlcuLo 28. La Eirección de Vinculación con Ent¡dades públicas y privadas estará a
frgo de un Director, quién contará para er cumprimiento de sus'tunciónés con tassiguientes unidades administrativas:

l. Departamento de Control y Seguimiento de Fideicomisos Estatales;

ll. Departamento de Deuda pública:

lll. Departamento de Coordinación con Municipios y Organismos; y

lV. Departamento de Sistematización de Información y Estadística.

CAP¡TULO X|II
DE LA CAJA GENERAL

ARTíCULO 29. El Cgjero General tendrá las siguientes atribuciones:

l. Hacer los pagos autorizados que afecten ar presupuesto de Egresos der Gobiemodel .Estado y ros demás que regarmente debá hacer er iooiemo estatar, enfunción de ras disponibiridades y con base en ras disposiciones regares y
reglamentarias aplicables;

ll. Llevar la cuentia del movimiento de los fondos del Gobierno del Estado en las
cuentas bancarias y de inversión a c¿rrgo de ra secretaría de Finaná, asÍ como
rendir cuentas de sus propias operacioñes de ingresos y .ga"oa;' ---'

lll. Emitir los lineamientos mediante los cuales se regirán las cuentas que en términosde las disposiciones regramentarias a que selefiere el inciso q¡'áé a raccion l
del Articuro 22 de ra Ley orgánica de ia Administración púbrióá der Estado deBaja california sur, abran c¡n ra autorización der secretario de Finánzas tos
servidores púbricos der Gobierno der Estado de Baja carifornia sur;

lv. Manejar er sisiema de movimiento de fondos der Gobierno der Estado y proponer
medidas para er adecuado pago de ras erogaciones autorizaáai en er
Presupuesto de Egresos del Gobieino del Estado;

v. concentrar, custodiar, vigilar y situar los reportes de fondos que reciba la secretaríade Finanzas y sus Recaudaciones a través de ra Diiección oá ingnesos, y
efectuar los depósitos correspondientes en ras instituciones dJ crédito
habilitadas para ello;

Vl. Apoyar y coordinarse con las Direcciones de Contabil¡dad e Ingresos a efecto deinstrumentar un eficiente sistema de control de los recudos financieros del. Gobierno del Estado;

Vll' Efectuar los movimientos necesarios con las instituciones de crédito como traspasos,
retiros de inversiones, depósitos y otros, con base en ra adecuada gestión del
patrimonio estatal y procurando la optimización de rendimientos; y

vlll' Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables y el secretario de
Finanzas, dentro de la esfera de sus atribuciones.
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ART¡CULO 30. La Caja General estará a cargo del Cajero General, quien para el eficaz
desempeño de sus funciones se auxiliará con un Departamento de Caja General.

CAPíTULO XIV
DE LA DIRECCóN DE INFORMÁNCA

ARTíCULO 31. A la Dirección de Informática corresponde el ejercicio de las siguientes
atribuciones:

I La instalación y configurac¡ón de servidores y equipos electrónicos en las distintas
direcciones, unidades y áreas de la Secretaría de Finanzas;

ll. La administración de las bases de datos de los contribuyentes, usuarios,.. servidores públicos, contratistas, proveedores y demás particulares, que sea
necesario integrar para el mejor logro de los objetivos de recaudación estatal,
así como para el pago de los servicios personales que se presten al Gobierno
del Estado;

lll. La administráción de servidores de Internet y correos electrónicos
correspondientes a la Secretaría;

lV. La investigación de tecnologías y tendencias informáticas encaminadas a optimizar
las actividades de la Secretaría;

V. La instalación de redes, telecomunicaciones y servicios ¡nformátlcos requeridos por
las d¡recciones, áreas y unidades administrativas de la Secretaría;

Vl. El mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo;

Vll. El desarrollo y creación de páginas de Internet;

Vlll. El análisis y diseño de sistemas de información;

lX. La instalación y. capacitación en sistemas de información desarrollados;

X. Acordar con el Secretario de Finanzas las actividades relacionadas con la Dirección
de Informática;

Xl. Ejecutar las políticas, normas, estándares y procedimientos que regulen la actividad
de informática del Gobierno del Estado;

Xll. Dirigir y vigilar el cumplimiento, por parte de la Secretaría, del Plan de Desarrollo
Informático del Gobierno del Estado:

Xlll. Coordinar y supervisar las actividades de los departamentos bajo su responsab¡l¡dad;

XlV. Planear, diseñar, ¡nstrumentar, coordinar, admin¡strar, hospedar y dirigir el desarrollo
de s¡stemas informáticos y páginas electrónicas de Internet de la Secretaría, para
el servicio del Gobierno del Estado y de sus dependencias y equipos de
comunicación y enlaces remotos;

39



XV. Administrar y controlar los servicios de lnternet e Intranet que requiera la Secretaría,
asi como brindar los servicios o enlaces necesarios con las demás deoendencias
u organ¡smos del Gobierno del Estado;

XVl. Proporcionar los servicios de soporte técnico en informática, así como mantenimiento
preventivo y correct¡vo, a las demás direcciones y unidades administrativas de
Secretaría de F¡nanzas;

XVll. Proporcionar servicios de informática para eventos especiales en que intervenga la
Secretaría de Finanzas;

XVlll.Analizar, diseñar y programar sistemas de información requerida por las unidades y
áreas de la Secretaría de Finanzas, así como colaborar en dicha materia con las
demás dependencias u organismos del Gobierno del Estado;

XlX. Administrar y proporcionar servicio técnico al sistema telefónico de la Secretaría de
Finanzas; y

XX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplacables, le sean
encomendadas por el Secretario y se requieran para el mejor desempeño de las
actividades propias del Gobierno del Estado.

ARTíCULO 32. La Dirección de Informát¡ca estará a cargo de un Director y contará además
con los siguientes departamentos:

l. De Administración de Sistemas Operativos y Bases de Datos;

ll. De Redes, Telecomunicaciones y Servicios; y

lll. De Desarrollos de Sistemas de lnformación.

. CAPITULO XV
DE LOS ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS

ARTíCULO 33. Los organismos descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio
propios que formen parte de la Administración Pública Descentralizada del Gobierno del
Estado de Baja California Sur y que por acuerdo del Gobernador del Estado sean sujetos a la
coordinación y sectorización de la Secretaría de Finanzas, le estarán jerárquicamente
subordinados al Secretario de Finanzas y a través de su titular deberán designar al servidor
público, con un nivel jerárquico mínimo de Director o superior, para que funja como enlace con
la Secretaría de Finanzas.

Respecto a estos órganos, el Secretario dc I rnanzas ejercerá las facultades que las leyes y
demás ordenamientos estatales le confieren a la Secretaría, personalmente o a través de las
diversas direcciones previstas en el presente Reglamento, de conformidad con las
atribuciones que iorresponden a cada una de ellas.

CAPITULO XVI
DE LA SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETAR|A

ART¡CULO 34. Durante la ausencia del Secretario de Finanzas por periodos de hasta 30 días,
éste será suplido temporalmente por el D¡rector de Política Hacendaria y Administrativa, salvo
designación por escrito de algún otro servidor público por parte del Secretario.



En ausencias mavores a 30 días. el Secretario será suplido temparqlfrpnte p.gt el 
Qe¡gJorFüHicó iiue desigñe et Gobernádor det'Estacjü de*Ba¡á óái¡torn¡a tr¡] ;1" I 1'' - {- '-."1

ARTíCULO 35. Durante las ausencias de los Directores y Cajero General, serán suplidos por
los funcionarios de jerarquía inmediata inferior que estos designen. En caso de no mediar
designación expresa alguna, el Secretario de Finanzas designará al servidor público suplente.
ARTICULO 36. La delegación de facultades por parte del Secretario de Finanzas no
atribuidas a alguna dirección o unidad administrativa en el presente Reglamento, requerirá
para su val¡dez de acuerdo por escrito publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado
de Baja California Sur.

TRANSITORIOS:

ARTíCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

ARTíCULO SEGUNDO.- Las facultades relativas al procedimiento administrativo de
ejecución así como las relativas a los convenios de pago en parcialidades o diferidos de
créditos fiscales a que se refiere el artículo doce de éste Reglamento, continuarán
ejerciéndose por la Dirección de Ingresos, hasta en tanto el Secretario de Finanzas emita
los lineamientos en los que establezca el contenido mínimo de los documentos que
integrarán los expedientes que deban remitirse a la Dirección de Auditoría Fiscal, asi como
los reouisitos de los oficios con los cuales deben remitirse.

ARTíCULO TERCERO.- Los l¡neamientos a que se refiere el artículo anterior deberán
publicarse en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

ARTíCULO CUARTO.- Para los efectos cle las fracciones XXX|ll, XXXIV, XXXV, )üXVl y
XXXVll, del artículo doce de este Reglamento, la Direccrón de Auditoría F¡scal queda
facultada para reestructurar y/o modificar convenios vigentes y aún revocar los convenios
de pago en pafcialidades que se hayan celebrado con la Dirección de Ingresos; así como
para tener por desistidos a los contribuyentes de su sol¡citud de pago en parcialidades
presentada en la Dirección de Ingresos, cuando no se haya exhibido la garantía o se haya
dejado de pagar en lós términos solicitados.

ARTíCULO QUINTO.- Con la excepc¡ón del artículo Noveno transitorio, se abroga el
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas publicado en el Boletín Oficial del
Gobierno del Estado No. 07, de fecha diez de febrero de 2001, así como las reformas a
dicho instrumento realizadas desde su oublicación a la fecha.

ARTíCULO SEXTO.- Las referencias que se hagan y las atribuciones que se otorgan en
leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, manuales y demás disposiciones a las
direcciones y unidades administrativas de la Secretaría de Finanzas que cambian de
denominación por virtud del Reglamento que se emite mediante este Decreto, se
entenderán hechas o conferidas a las direcciones v unidades administrativas que
correspondan conforme al presente Decreto.

ARTíCULO SÉPTIMO.- El Secretario de Finanzas podrá designar por escrito a qué
Dirección de la Secretaría de Finanzas, ya en funciones, corresponderá el desempeño de
las atribuciones corresoond ientes a la Dirección de Fiscalización Aduanera hasta en tanto
se cuente con la disponibilidad presupuestal para la instalación y funcionamiento de esta
última.
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11. .

AiTl€UtO O0?AVO,. Eñ bnto ¡r axplC.n lo¡ mrnurl¡¡ qua orte Reglamonto
mlnolont, al t|ontrrlo d¡ Flnrnn¡ quadl froultedo pere reiolvér les cu€stiones quo
oonfsrmo t dlohot mrnurlrt drbr rcgulrr,

ARTIOULO NOVENO,. Lor rctor lmltldo¡ rl amprro dÉl Rcglem€nto Interlgr que se
rbmga, drbcrán r¡r conoluldor con barc rn lr¡ frcultader otorgade¡ en dl€ho suerps
n0rmttlv0,

DADO EN LA RESIDENOIA DEL PODER EJECUTIVO, EN LA OIUDAO DE tA PAZ.
CAPITAL OÉt ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR A tog SUINEE (16) DIAS DEt
ME8 DE FÉBRERO DE DOg MIL DIHZ (2010)

ATINTAMINTI
IL OO!!RNADOi CONlflTUCIONAL OIL EtfADO

DI IAJA CALI|ORNIA TUR

INO. NA

lL l¡citrARro olNtrAL Dr oorrRNo

Irl ilTAilo 0t Fl

Nro ñAtuli 6OMñT



EJECUTIVO.

EN AUSENCIA DEL CIUDADANO NARCISO AGUNDEZ
MONTAÑO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LUIS
ARMANDO DíAZ. A SUS HAB¡TANTES HACE SABER:

OUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIR EL SIGUIENTE:
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PODER LE(;ISLATIVO

DECREIO I836

tA DIPUTACION PERMANENTE DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

CONVOCATORIA A PERIODO EXIRAORDINARIO DE SESIONES

ARTICULO PRIMERO.. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTICULO óó FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA SUR Y LOS ARTíCULOS 5O, 90 Y 226 FRACCIÓN I OT IN

LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SUR, SE CONVOCA A tOS INTEGRANTES DE tA XII

I.EGISLATURA DEL H. CONGRESO DEI- ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR,

AI SEGUNDO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE

AI SEGUNDO PERIODO DE RECESO DENTRO DEt SEGUNDO AÑO DE

EJERCICIO CONSTITUCIONAL, A EFECTO DE DESAHOGAR LOS SIGUIENTES

ASUNTOS:

A).- DTCTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDTANTE EL CUAL SE

REFORMAN EL ARTICULO ó4 FRACCION XXX DE LA CONSTITUCIÓN
AA



PODER LEGISLATIVO

POLITICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR: Y LOS ARTICULOS

I3 Y 4ó DE LA LEY DEL ORGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTAN LAS

COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA

Y DE VIGILANCIA DEL ORGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR.

B).. DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE

CREA LA NUEVA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLIC,A PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,

QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS POLhICOS Y

DE ASUNTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS.

c).- DICTAMEN CON PROYECTO DE DEaRE-IO MEDTANTE EL CUAL SE

REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS

JURIDICOS EN MATERIA ELECTORAL, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE

ASUNTOS POLíTICOS.

ARTICULO SEGUNDO.. DICHO PERIODO INICIARÁ A PARTIR DEL DIA

MARTES 09 DE MARZO DE 2OIO, A LAS DOCE HORAS, EN LA SALA DE

SESIONES "GENERAL JOSÉ MARIA MORETOS Y PAVÓN'', DEL PROPIO

CONGRESO DEL ESTADO.
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EJECUTIVO.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAcctóN tt DEL ARTícuLo 19; y coN
FUNDAMENTo EN r_os Rnrículos 80 y 83. ToDos
DE LA coNsnrucló¡l polÍncA DEL ESTADo DE
BAJA CALTFORNTA SUR; ASíCOMO EN EL nRríCUr-O
zl rnRcclóN 1, lNctso g) DE LA lry oReÁrutcA DE
LA ADMtNtsrnec¡óru púeuct DEL EsrADo DE
BAJA CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DELpoDER EJEculvo, A Los oos oíns DEL MES DE
MARzo oel eÑo DoS MIL DIEZ,

ATENTAMENTE
suFRAGto EFEcnvo. ¡lo ReelecclóN

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EN
AUSENCIA DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

T.C.G. LUIS




